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En este documento presentamos una herramienta para el monitoreo de grandes peces 
pelágicos y/o depredadores (especies focales) en Áreas Marinas Protegidas (AMPs) del 
Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) de Costa Rica. Este protocolo cuenta 
con una selección de indicadores que permitirán evaluar el estado de conservación en el 
que se encuentran las especies focales año tras año con el fin de identificar cambios a corto 
plazo y proporcionar alertas tempranas a los tomadores de decisiones. Se proponen técni-
cas de monitoreo estandarizadas, efectivas y accesibles que no dependan necesariamente 
de personal científico especializado en el campo. A largo plazo, esta información servirá 
para evaluar tendencias poblacionales, identificar amenazas y fortalecer la efectividad de 
las AMPs hacia la conservación de un grupo de especies cuya presencia es vital para el fun-
cionamiento y salud de los ecosistemas. 

• ¿Cuáles son las especies focales de este protocolo y porqué son importantes?

Este protocolo está dirigido al monitoreo de grandes peces pelágicos y/o depredadores los 
cuales serán tratados como “especies focales” de ahora en adelante (Anexo 1). Las especies 
focales tales como tiburones, rayas, picudos, atunes, dorados y jureles, entre otros, han sido 
identificadas como especies indicadoras de la salud del ambiente ante múltiples amenazas, 
incluyendo la sobrepesca, degradación del hábitat y cambio climático. Eso es debido a que 
la pesca ejerce una mayor presión sobre especies de gran tamaño y a medida que éstas van 
disminuyendo el interés pesquero se enfoca en especies de menor tamaño (Stevens et al. 
2000, Pauly & Palomares 2005). Por lo tanto, en esas regiones con presión pesquera nula o 
regulada esperaríamos encontrar una mayor abundancia y biomasa de especies focales en 
comparación con áreas en donde si se permite la pesca (Sciberras et al. 2013, Rigby et al. 
2019).
No todos los peces depredadores son pelágicos ni todos los peces pelágicos son depre-
dadores. A continuación se definen brevemente ambos grupos:

Los grandes peces pelágicos  son aquellos que se encuentran, principalmente, en la colum-
na de agua o “zona pelágica” y cuya naturaleza los lleva a realizar largas migraciones para 
alimentarse, reproducirse o desarrollarse en las distintas etapas de su vida (Angel 1993). La 
zona pelágica incluye las aguas de la plataforma continental y de mar abierto las cuales 
abarcan hasta el 70% de la superficie del planeta, considerándose, por lo tanto, el ecosiste-
ma más extenso del mundo (Angel 1993, Worm et al. 2003, Hobday et al. 2009). Las espe-
cies pelágicas presentan un amplio rango de distribución que usualmente supera el tamaño 
establecido de las AMPs, exponiéndose a una mayor presión pesquera y por lo tanto difi-
cultando su conservación (Sibert & Hampton 2003, Anado et al. 2011). Sin embargo, algunos 
estudios han reportado mayores índices de biomasa de especies pelágicas dentro de AMPs 
respecto áreas no protegidas sugiriendo que, bajo un esquema efectivo de manejo, las 
especies pelágicas pueden beneficiarse de la protección de las AMPs (Williams et al. 2006). 
Para maximizar la protección que las AMPs pueden aportar a las especies pelágicas hace 
falta monitorear la distribución y cambios en la abundancia de estas especies (Heagney et 
al. 2007). 
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Esta información permite evaluar tendencias poblacionales a largo plazo así como identifi-
car y proteger áreas de mayor vulnerabilidad tales como áreas de reproducción, crianza o 
rutas migratorias (Game et al. 2009). Eso es especialmente importante considerando los 
severos declives que están enfrentando estas especies debido principalmente a la 
sobrepesca (Myers & Worm 2003). Los peces pelágicos pueden clasificarse como costeros 
u oceánicos según su distribución y la profundidad a la que habitan. Sin embargo, algunas 
especies pueden ser tanto costeras como oceánicas, según el estadio de su ciclo de vida 
(Hobday et al. 2009).  

Los peces depredadores son especies que usualmente ocupan niveles tróficos altos en la 
cadena alimenticia, y por lo tanto, cumplen un papel ecológico importante controlando la 
abundancia, distribución y/o el comportamiento de especies que ocupan niveles tróficos 
más bajos mediante interacciones ecológicas complejas como depredación o competencia 
(Stevens et al. 2000; Heupel et al. 2014). A grandes rasgos los peces depredadores se 
pueden dividir en depredadores tope y mesodepredadores. Los depredadores tope son 
especies de mayor tamaño que ocupan una posición trófica muy alta, y por lo tanto, tienen 
pocos depredadores. Los meso-depredadores son especies depredadoras de menor 
tamaño que ocupan posiciones tróficas intermedias, y por lo tanto, normalmente son presas 
de otros depredadores más grandes (Roff et al. 2016). Los depredadores tope suelen ejercer 
un efecto mucho mayor en la estructura trófica de los ecosistemas debido a la fuerte influ-
encia que ejercen sobre sus presas. En cambio, el rol de los meso-depredadores es más 
redundante debido a que hay una mayor cantidad de especies ejerciendo funciones pareci-
das en el ecosistema. Por lo tanto, la función ecológica de una especie meso-depredadora 
que desparece del ecosistema podría ser sustituida por otra especie (Heupel et al. 2014). En 
muchas ocasiones, la reducción o desaparición de depredadores tope contribuye a la 
liberación de meso-depredadores alterando el número de consumidores primarios, y final-
mente la salud de los ecosistemas (Dulvy 2008, Heithaus et al. 2008, Ferretti et al. 2010, 
Ruppert et al. 2013). A este fenómeno se lo ha llamado “cascada trófica”. Cascadas tróficas 
relacionadas con la disminución de depredadores tope se han reportado en distintas 
regiones de todo el mundo (Dulvy et al. 2004, Watson & Estes 2011).

Además de su importancia ecológica, los grandes peces pelágicos y/o depredadores consti-
tuyen un recurso económico importante en pesquerías, así como en actividades turísticas 
como el buceo y la pesca recreativa (Petrosillo et al. 2007, Chacón et al. 2010, Cisner-
os-Montemayor et al. 2013). Por lo tanto, la reducción de las poblaciones de estas especies 
podría tener consecuencias ecológicas y económicas importantes, afectando el potencial 
pesquero y turístico en zonas costeras y pelágicas (Stevens et al. 2000, Dulvy et al. 2004, 
Camhi & Pikitch 2008).

• ¿A qué amenazas se enfrentan?

En las últimas décadas, una gran cantidad de especies depredadoras ha sufrido reducciones 
en su abundancia, principalmente debido a la sobrepesca, lo cual ha generado una gran 
preocupación a nivel global por el estado de sus poblaciones (Myers & Worm 2003, Pauly 
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& Palomares 2005). Por ejemplo, se estima que las poblaciones de algunas especies de tibu-
rones y rayas han disminuido un 90% o más en los últimos diez años, y un tercio de todas 
las especies se encuentran en riesgo de extinción (Baum et al. 2003, Dulvy et al. 2014). Por 
lo tanto, podemos afirmar que las actividades de extracción se han dado a un ritmo superior 
al que éstas especies son capaces de recuperarse provocando declives severos de muchas 
de sus poblaciones (Dulvy et al. 2014). Eso es debido a que la mayoría de grandes depre-
dadores, como son los tiburones, se caracterizan por presentar poca descendencia, madu-
ración tardía y periodos largos de gestación lo cual resulta en una baja resiliencia a incluso 
bajos niveles de perturbación, y por lo tanto un mayor riesgo de extinción (Stevens et al. 
2000, Myers & Worm 2005). 

Especies con ciclos de vida más productivos, como son los atunes, picudos y otros depre-
dadores óseos asociados a arrecifes, también han sufrido los efectos de la sobrepesca y el 
desarrollo humano presentando declives en su abundancia de hasta 88 % en todos los 
océanos (Friedlander & DeMartini 2002, Myers & Worm 2003).  
Por lo tanto, independientemente de las estrategias de vida y de la movilidad de las espe-
cies focales, muchas de éstas son pescadas de forma directa e incidental por lo que la 
sobrepesca constituye la principal amenaza para este grupo (Gallagher et al. 2014, McCau-
ley et al. 2015). Otras amenazas importantes para las especies focales son la degradación 
del hábitat y el cambio climático.

• ¿Cómo este protocolo puede fortalecer la conservación de las especies focales?

Una gran cantidad de estudios ha demostrado que las AMPs bien implementadas y regula-
das son capaces de conservar la biodiversidad y aumentar el potencial pesquero en áreas 
aledañas (Edgar et al. 2011; Bond et al. 2012; Speed et al. 2018). Sin embargo, la efectividad 
de las AMPs para conservar grandes depredadores  y especies pelágicas migratorias que se 
mueven fuera de los límites del área protegida es limitada (Sibert & Hampton 2003, Graham 
et al. 2010, Devitt et al. 2015, Espinoza et al. 2015, Speed et al. 2016). Para lograr un manejo 
efectivo que incluya la protección de depredadores y peces pelágicos grandes se necesitan 
datos que permitan conocer su distribución, uso del hábitat, el grado de conectividad entre 
AMPs, y el estado en el que se encuentran sus poblaciones a lo largo del tiempo (Worm et 
al. 2003, Prato et al. 2013, Espinoza et al. 2014). Esta información es fundamental para que 
las AMPs logren proteger los ecosistemas marinos de forma integral y extendida en el 
tiempo, facilitando la protección de especies móviles durante ciertas etapas de su ciclo de 
vida o durante el tiempo de permanencia dentro de los límites de protección (Sibert & 
Hampton 2003, Heupel et al. 2007, Sibert et al. 2012, McAllister et al. 2015).

En Costa Rica, al igual que en muchos países del mundo, no existe un protocolo de moni-
toreo enfocado en grandes peces pelágicos y/o depredadores, por lo que existe un vacío de 
información que dificulta los esfuerzos de conservación de un grupo tan importante para la 
salud de los ecosistemas marinos. La aplicación de este protocolo permitirá establecer un 
monitoreo estandarizado en el tiempo a partir del cual se obtengan líneas base que permi-
tan  evaluar cambios poblacionales como respuesta a múltiples amenazas.
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Las AMPs están destinadas, entre otras razones, a proteger la integridad ecológica de uno 
o más ecosistemas, de manera que se puedan ofrecer diversas oportunidades de utilización 
con fines científicos, docentes, de recreo, de visita o de preservación. La integridad ecológi-
ca se define como la capacidad de un sistema ecológico de soportar y mantener una comu-
nidad de organismos, cuya composición de especies, diversidad y organización funcional 
son comparables con los hábitats naturales dentro de una región particular (Parrish et al. 
2003).

El PRONAMEC (Programa Nacional de Monitoreo Ecológico) es una propuesta met-
odológica para el seguimiento y evaluación del estado o tendencias de la biodiversidad a 
nivel nacional, en forma interinstitucional, rigurosa y práctica. Para poder llevar a cabo el 
monitoreo y evaluar el estado de las especies focales de este protocolo se han propuesto 9 
indicadores (Sección 5). Para poner en práctica los indicadores para el monitoreo ecológico 
marino, es necesario que el lector de este protocolo conozca de primera mano una serie de 
términos que son claves para el entendimiento y aplicación de la metodología que se descri-
birá más adelante. Por tanto, a continuación, se definen de forma clara y concisa cada uno 
de estos términos:

La medición continua de los cambios en la integridad ecológica en cada AMP facilita la 
recuperación o mantenimiento de los objetos de conservación, ya que permite la evalu-
ación de sus amenazas, la redefinición de las metas de conservación y el diseño de estrate-
gias para su manejo y/o restauración, todo dentro de los principios del manejo adaptativo.
 

1Tomado de: SINAC. 2016. Protocolos PRONAMEC: Protocolos para el monitoreo ecológico (varios 
volúmenes). Proyecto Consolidación de las Áreas Marinas Protegidas. Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) y El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF), San José, Costa Rica. 

Importancia del protocolo 
para la integridad ecológica 

INDICADOR

Es aquella característica o 
condición que sea relevante, 
precisa y sensible a cambios 
durante el tiempo y que 
pueda ser determinado 
y caracterizado de forma 
precisa y práctica con costo 
razonable.

MONITOREO

Es la medición de un 
indicador a través del tiempo 
para evaluar los cambios en 
el medio ambiente. 

ÁMBITO DE VARIACIÓN 
PERMISIBLE

Condiciones mínimas en las 
cuales cada playa arenosa 
puede persistir tanto en el 
tiempo como el espacio.
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• Grandes peces pelágicos y/o depredadores en Costa Rica

Costa Rica posee 568,054 km2 de superficie marina en la que se han identificado 6700 
especies de organismos marinos (Cortés & Wehrtmann 2009). Sin embargo, muchos hábi-
tats y/o especies aún no han sido estudiados, por lo que esta cifra podría incrementar 
(Cortés & Wehrtmann 2009; Espinoza et al. 2018). Las especies de grandes peces pelágicos 
y/o depredadores, tales como tiburones y rayas, siguen siendo grupos poco estudiados. 
Actualmente se encuentran reportadas 93 especies de tiburones y rayas en Costa Rica la 
mayoría de las cuales se encuentran en ambientes con arrecifes coralinos o en estuarios y 
manglares realzando la importancia de estos hábitats costeros cada vez más amenazados 
por presiones humanas. Dado el rápido ritmo al que estas especies están disminuyendo y 
dada la degradación de los hábitats de los cuales dependen, generar información acerca de 
la distribución y abundancia de grandes peces pelágicos y/o depredadores es crucial para 
desarrollar medidas de manejo efectivas capaces de mejorar su conservación (Alvarado et 
al. 2011, Espinoza et al. 2018).

La sobrepesca, la degradación del hábitat y el cambio climático han sido identificadas como 
las principales amenazas para las especies focales de este protocolo. Los desembarques de 
palangre en Costa Rica han fluctuado entre 633 058 tiburones/año (2009) y 372 000 tibu-
rones/año (2014), y la flota atunera de cerco captura anualmente alrededor de 37 000 tibu-
rones  (Jiménez, 2016). En la pesquería con red de cerco el tiburón sedoso representa entre 
el 75-93% de los tiburones capturados, seguido por un 4-10 % del tiburón oceánico punta 
blanca (C. longimanus) y un 1-4 % de tiburones martillo (principalmente S. lewini) (Hall & 
Roman, 2013). Las especies más afectadas en la pesca de palangre en Costa Rica son el 
tiburón sedoso (Carcharhinus falciformis), tiburón zorro (Alopias pelagicus), tiburón martil-
lo (Sphyrna spp), atún (Thunnus spp) y dorado (Coryphaena hippurus), las cuales han sido 
sobrexplotadas o se encuentran actualmente en declive (Whoriskey et al. 2011, Dapp et al. 
2013). La pesca de arrastre y la pesca artesanal no reportada también representan graves 
amenazas para muchas especies en la región costera (Clarke et al. 2018, Espinoza et al. 
2018).

Las especies pelágicas han sido consideradas un elemento focal de manejo en el Parque 
Nacional Isla del Coco (PNIC) (SINAC 2016b) debido a la elevada diversidad y abundancia 
de especies migratorias y residentes que forman grandes agregaciones (Friedlander et al. 
2012, Alvarado et al. 2016, Quimbayo et al. 2019). La mayoría de los estudios que existen en 
Costa Rica sobre especies depredadoras y grandes pelágicos, principalmente tiburones, se 
han realizado en las aguas del PNIC (Sibaja-Cordero 2008, Cortés et al. 2012, López-Garro 
et al. 2012, Zanella et al. 2012, White et al. 2015), dejando de lado otros sitios costeros impor-
tantes  para la alimentación, reproducción o crianza de estas especies (Zanella et al. 2009, 
Espinoza et al. 2018). Los estudios existentes en zonas costeras se han centrado en el 
impacto que reciben las especies focales por parte de las actividades pesqueras 
(López-Garro et al. 2009, Zanella et al. 2009, Dapp et al. 2013) o en la contribución 
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económica que estas especies aportan al país mediante la pesca comercial y recreativa 
(Chacón et al. 2010). Sin embargo, esta información no se ha utilizado para evaluar la efec-
tividad de las AMPs en cuanto a su conservación.

Cabe recordar que ante la falta de datos suficientes para determinar tendencias poblaciona-
les de especies pelágicas el manejo adaptativo (enfoque recomendado en la Guía para el 
diseño y formulación del Plan General de Manejo de las Áreas Silvestres Protegidas de Costa 
Rica, SINAC, 2013b) dicta que debemos de trabajar con lo que tenemos. El principio precau-
torio dicta que la ausencia de datos perfectos o científicos no debería retrasar medidas de 
manejo y conservación (Vincent et al. 2104).

• Estaciones con cámaras remotas submarinas

En este protocolo se propone el uso de estaciones con cámaras remotas submarinas con 
carnada o BRUVS (“Baited Remote Underwater Video Stations”, por sus siglas en inglés) 
como una herramienta de monitoreo no destructiva ni invasiva para el monitoreo de grandes 
peces pelágicos y/o depredadores. Además, debido al bajo costo de operación y a su efec-
tividad en el monitoreo de especies altamente móviles y de difícil detección, esta técnica se 
ha convertido en un pilar importante en esfuerzos globales de monitoreo 
(www.globalfinprint.com). Por lo tanto, las cámaras remotas submarinas pueden conver-
tirse en una herramienta de monitoreo estandarizada que permita comparaciones a nivel 
nacional, regional e internacional promoviendo esquemas de conservación más efectivos 
para grandes peces pelágicos y/o depredadores. 
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• Selección de especies focales

Las especies focales de este protocolo son todas esas especies de peces reportadas en 
Costa Rica que cum- plan con alguna de las siguientes características:

1- Especie pelágica con una longitud común total igual o superior a 0.5 metros según la base 
de datos de Fishbase. Se consideran especies pelágicas a aquellas con un hábitat definido 
como pelágico, pelágico-oceáni- co o bento-pelágico en Fish Base.
2- Especie depredadora con una longitud común total igual o superior a 0.5 metros según 
la base de datos de Fishbase. Se consideran especies depredadoras a aquellas con un grupo 
trófico igual o superior a 4 según el nivel trófico establecido en Fish Base.
3- Elasmobranquios (tiburones y rayas) se consideran especies focales a todos los tiburones 
y rayas indepen- dientemente de su tamaño y tipo de hábitat por ser un grupo en estado de 
amenaza, con elevada vulnerabili- dad y/o con pocos datos disponibles.

En el Anexo 1 se presenta una lista detallada de la mayoría de las especies reportadas en 
Costa Rica que cum- plen con alguna de esas 3 características y que son comunes de obser-
var en hábitats costeros ya que esos son los ambientes que se propone monitorear con este 
Protocolo. Si en los monitoreos aparecen especies que no se encuentran en la lista y que 
cumplen con las condiciones mencionadas, éstas se pueden añadir utilizando Fish Base 
como referencia (https://www.fishbase.de/search.php).

• Clasificación de las especies focales en grupos funcionales

La clasificación de especies según grupos funcionales tiene como objetivo agrupar distintas 
especies según una selección de aspectos funcionales que influyen en el funcionamiento del 
ecosistema en lugar de según su taxonomía (Tilman 2001). El uso de grupos funcionales es 
cada vez más utilizado para estudiar la diversidad de los ecosistemas ya que simplifica los 
componentes integrantes de un sistema grande y complejo (Ladds et al. 2018).
En este caso se propone agrupar a las especies focales en grupos funcionales según su 
potencial rol como depredadores. La definición del rol ecológico de especies grandes y 
móviles representa todavía un reto para la ecología debido a las dificultades de estudio aso-
ciadas a su tamaño y amplio rango de distribución. Además, el rol ecológico puede variar 
según el estadio de vida en que se encuentre la especie en cuestión así como según la 
región, dependiendo de la composición de especies en el ecosistema. Con el fin de propor-
cionar una metodología simple y estandarizada se propone utilizar la longitud total común 
reportada (LT) de las éstas  tienen en el ecosistema. 

A continuación se presentan los grupos funcionales utilizados según la LT de las especies 
focales según las tallas presentadas en FishBase (https://www.fishbase.de/search.php). Los 
rangos de tallas de cada categoría de tamaño se establecieron según Roff et al. (2016).

Selección y Clasificación
Especies Focales
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(1) Depredadores tope (>3 m LT): peces que alcanzan tamaños superiores a los 3 m LT. 
Usualmente son especies migratorias con amplios rangos de distribución, tienen pocos 
depredadores, y ocupan niveles tróficos altos, por lo que podrían ejercer una mayor influen-
cia en la estructura y diversidad de las comunidades marinas (Roff et al. 2016). La mayoría 
de estas especies se encuentran en estado de amenaza según la lista roja de la Unión Inter-
nacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) (Anexo 1).

(2) Depredadores grandes (1 – 3 m LT): peces que ocupan niveles tróficos altos pero que 
son potenciales presas de especies más grandes (depredadores tope). Estas especies tien-
den a estar más asociadas a arrecifes coralinos o zonas costeras (Espinoza et al. 2014, 2019, 
Roff et al. 2016).

(3) Depredadores pequeños (0.5 – 0.9 m LT): peces mesodepredadores de menor tamaño 
que suelen estar asociados a arrecifes, pero ocupan niveles tróficos más bajos (Espinoza et 
al. 2019). Se incluyen en este grupo también a los elasmobranquios (tiburones y rayas) de 
tamaño inferior a 0.5 m LT.

(4) Pelágicos filtradores: peces pelágicos de TL igual o superior a 0.5 m que para alimenta-
rse filtran plancton, krill u otros organismos microscópicos presentes en la columna de agua. 
Entran dentro de este grupo manta rayas, móbulas y tiburón ballena.

(5) Otros: especies de interés que no cumplan con las condiciones especificadas para la 
selección de especies focales, como por ejemplo, tortugas y mamíferos marinos. La incor-
poración de esta categoría en el protocolo queda a discreción de los intereses y necesi-
dades de cada área de estudio. 

• Grupos funcionales indicadores

Dentro de los grupos funcionales descritos en la sección anterior, se seleccionan los depre-
dadores tope, depredadores grandes y pelágicos filtradores como grupos funcionales 
indicadores (GFI) de este protocolo. Estos grupos se caracterizan por ser especies de gran 
tamaño, la mayoría de las cuales son afectadas por la fuerte presión pesquera. Además, 
estas especies han sido sugeridas como indicadores de la salud arrecifal y ecosistémica 
debido a la influencia que ejercen en la estructura y diversidad de las comunidades (Hearn 
et al. 2010, Ruppert et al. 2016). Por lo tanto, un incremento en la abundancia y biomasa de 
GFI se podría asociar con menor presión pesquera, y con estrategias de protección y con-
servación más efectivas (Stevens et al. 2000). Por lo tanto los indicadores propuestos en 
este protocolo miden la condición en la que se encuentran los GFI.

El único grupo funcional que no se utiliza como un grupo funcional indicador son los depre-
dadores pequeños, ya que un aumento en abundancia o biomasa de este grupo podría no 
ser positivo ya que podría estar  relacionado por una disminución de depredadores tope y 
grandes y por lo tanto con un ecosistema potencialmente menos saludable (Ferretti et al. 
2010, Heupel et al. 2014). Medir cambios en la magnitud de GFI  permite evaluar los indica-
dores de este protocolo siguiendo el sistema de evaluación propuesto por PRONAMEC 
donde un incremento en la magnitud de cada indicador se relaciona con una mejor condi-
ción del elemento focal monitoreado e indirectamente del ecosistema (ver Sección 6).  



• Especies clave

La mayoría de los indicadores propuestos en este protocolo miden la magnitud de los GFI. 
Sin embargo, esta clasificación no nos permite conocer como varía la magnitud de ciertas 
especies de interés. Por ejemplo, un aumento en el grupo de depredadores tope podría 
reflejar únicamente una mayor abundancia de tiburones tigre, sin embargo, otras especies 
que también son depredadores tope (tiburones martillo, tiburones sedoso, tiburones toro, 
etc.) podrían haber experimentado una reducción.
 
Para evitar perder información sobre especies importantes, este protocolo ofrece la posibili-
dad de seleccionar 4 especies clave de la lista de especies focales que sean de interés para 
el AMP o zona de estudio. De esta forma se propone que algunos indicadores puedan evalu-
arse no solo a nivel de GFI sino también de forma individual para cada especie clave según 
el interés del AMP o zona de estudio. 

Se recomienda seleccionar especies que cumplan alguno de las siguientes condiciones: 
especie en estado de amenaza, con tendencias poblacionales en declive, de interés comer-
cial y/o turístico, con un rol ecológico importante en los ecosistemas, endémicas y/o con 
distintivo evolutivo (especies filogenéticamente más evolucionadas con pocos grupos filo-
genéticamente cercanos). Por ejemplo: tiburón martillo (Sphyrna lewini), tiburón sedoso 
(Carcharhinus falciformis), tiburón tigre (Galeocerdo cuvier), tiburón toro (Carcharhinus 
leucas), manta gigante (Mobula birostris), atún aleta amarilla (Thunnus albacares), pez vela 
(Istiophorus platypterus), marlin negro (Istiompax indica), marlin rayado (Kajikia audax), 
marlin azul (Makaira mazara) y dorado (Coriphaena hippurus). Se recomienda que el proce-
so de selección se realice de la mano de expertos en el tema. Si hubiera interés de seleccio-
nar más de 4 especies clave se podría hacer siempre y cuando se adaptara el documento 
Excel en donde se realiza el análisis e interpretación de datos.

La selección de especies clave se debe de especificar en el documento Excel asociado a 
este protocolo. En la primera pestaña del documento, llamada “Especies”, hay una tabla con 
4 espacios para seleccionar 4 especies clave. Esas 4 especies serán las que se evaluarán de 
forma automática en los indicadores correspondientes para todos los años. Si se modifican 
las especies elegidas, éstas se modificarán también para todos los indicadores y todos los 
años.
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Con el fin de caracterizar los objetos de conservación de un AMP, llamados elementos 
focales de manejo (EFM), y fortalecer las estrategias de gestión y manejo hacia su conser-
vación, se mide su integridad ecológica (Sección 2). Medir la integridad ecológica sirve 
para valorar si el AMP está cumpliendo los objetivos para los cuales fue creada a partir de 
los EFM establecidos en el Plan General de Manejo. Según la guía metodológica para la inte-
gridad ecológica elaborada por SINAC 2016b, la integridad ecológica se compone de tres 
categorías:

1. Tamaño: Es una medida del área o abundancia del EFM. El tamaño toma en cuenta el área de ocu-
pación y el número de individuos. El área dinámica mínima, o el área necesaria para asegurar la super-
vivencia y restablecimiento de un EFM después de un disturbio natural, es otro aspecto del tamaño. 
Una disminución en el tamaño del EFM puede repercutir en la función y estructura trófica del eco-
sistema. Un ecosistema en desequilibrio es menos resiliente a efectos derivados de perturbaciones 
externas pudiendo llevar a la desaparición de especies amenazadas. 

2. Condición (Composición y Estructura): Es una medida integral de la composición, estructura e 
interacciones bióticas que caracterizan al EFM. Esto incluye factores como reproducción, estructura 
de edades, composición biológica, estructura biológica física y espacial e interacciones bióticas en las 
que el objeto de conservación interviene directamente.

3. Contexto paisajístico: Es una medida integral de dos factores: los regímenes y procesos ambien-
tales dominantes que establecen y mantienen la localización del objeto de conservación; y la conec-
tividad. Los regímenes y procesos ambientales dominantes incluyen: química del agua, regímenes 
climáticos (temperatura, precipitación), disturbios naturales y otros aspectos ambientales que miden 
la relación o asociación entre el EFM y el hábitat. La conectividad mide el grado en que los paisajes 
facilitan o impiden el movimiento de recursos entre diferentes hábitats o comunidades e incluye 
factores tales como: acceso de las especies a los hábitats y recursos necesarios para completar su 
ciclo de vida, fragmentación de comunidades y sistemas ecológicos y la habilidad de cualquier 
elemento focal de manejo para responder a cambios ambientales mediante la dispersión, migración 
o recolonización.

Dentro de cada categoría se identifican los atributos ecológicos clave (AEC) que hacen 
posible que el elemento focal de manejo persista ya que influyen en las categorías anterior-
mente descritas. Los AEC son aquellos componentes que con mayor especificidad definen 
o caracterizan la distribución de los EFM o  su variación en el espacio y el tiempo (SINAC 
2016a).
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Los AEC se miden de forma directa o indirecta mediante indicadores. Cada indicador hace 
referencia a la entidad cuantificable que se utiliza para evaluar el estatus y tendencia de los 
AEC. Los indicadores seleccionados deben de cumplir con las siguientes características de 
forma que sean útiles para medir integridad ecológica: relevantes desde el punto de vista 
ecológico, sensibles a estrés antropogénico, medibles y con una relación costo-efectividad 
baja. Hay que tener presente que los indicadores pueden mejorarse conforme se obtenga 
mayor conocimiento e información sobre los AEC identificados para cada EFM (SINAC 
2016a). Los indicadores pueden utilizarse tanto dentro como fuera de AMPs.
Los AEC e indicadores seleccionados para medir la integridad ecológica del EFM “Grandes 
peces pelágicos y/o depredadores” se muestran en la Figura 1.
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Figura 1. Indicadores de monitoreo incluidos en el protocolo para el elemento focal de 
manejo especies depredadoras y pelágicas.
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En este protocolo todos los indicadores se obtienen mediante el uso de cámaras remotas 
submarinas (Sección 8). Es decir, los datos extraídos de los videos obtenidos servirán para 
la evaluación de todos los indicadores facilitando así la aplicación de este protocolo. 

• Ámbito de variación permisible

Los EFM de los protocolos PRONAMEC se considerarán “conservados” cuando los AEC se 
mantienen dentro de cierto rango de variación en el espacio y tiempo. Cualquier indicador 
varía en el tiempo aún cuando se trate de ambientes que no han sufrido perturbación. Tal 
variación se encuentra limitada a un rango particular que reconocemos como rangos de 
variación natural y que permite la persistencia en el largo plazo de cada elemento focal de 
manejo. Los límites del rango de variación natural para cada especie se definen en los proto-
colos PRONAMEC como el ámbito de variación permisible (AVP). Las presiones antro-
pogénicas pueden provocar que los indicadores muestren variaciones fuera del AVP repre-
sentando una amenaza para la integridad del elemento focal de manejo (SINAC 2016a). 

Este protocolo evalúa la integridad ecológica de grandes peces pelágicos y/o depre-
dadores. Al ser un grupo que integra especies de distintas clases taxonómicas, los rangos 
de variación natural no se pueden estandarizar y además para muchas especies existe poca 
información  al respecto. Por lo tanto, en este protocolo no se utiliza un rango específico 
para el AVP sino que éste se calcula comparando el valor promedio de cada indicador 
respecto el año anterior, el cual representará la línea base en cada caso. Para comparar si los 
promedios de los indicadores  (± desviación estándar) de cada año son significativamente 
diferentes del año anterior se realizará la prueba no paramétrica de la prueba T de Student 
conocida como prueba de Wilcoxon-Mann-Whitney (Anexo 2). La variación en los resulta-
dos de cada indicador se interpreta de la siguiente forma.
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Cuadro 1. Interpretación de resultados según el Ámbito de Variación Permisible (AVP)

De esta forma este protocolo pretende dar información a corto plazo para los tomadores de 
decisiones informando sobre los cambios temporales en la magnitud del elemento focal de 
manejo. Adicionalmente, se propone una revisión de los resultados cada 5 años con ayuda 
de expertos para evaluar tendencias poblacionales a partir del año 1 de monitoreo, identifi-
car rangos de variación permisibles para especies de interés, así como relacionar los resulta-
dos con posibles impactos ambientales y/o antropogénicos (ver Sección 12).
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AVP VARIACIÓN RESULTADO ESTADÍSTICO INTERPRETACIÓN

Valores 
significativamente 

mayores al año 
anterior

No hay diferencias 
significativas entre 

años

Valores 
significativamente 

menores al año 
anterior

Valor estadístico z <-1.96 o > 1.96 con un 
incremento en la magnitud del indicador 
evaluado respecto la línea base (año 
anterior)

Indica un aumento significati-
vo en la magnitud del  indica-
dor, y por lo tanto, una 
posible mejora en el estado 
de salud de los GFI o espe-
cies clave

Indica que no hubo cambios 
significativos en la magnitud 
del indicador, y por lo tanto, el 
estado de salud de los GFI o 
especies clave se mantiene 
estable

Indica una disminución signif-
icativa en la magnitud del 
indicador, y por lo tanto, un 
empeoramiento en el estado 
de salud de los GFI o especies 
clave

Valor estadístico z entre -1.96 y 1.96

Valor estadístico z <-1.96 o > 1.96 con 
una disminución en la magnitud del indi-
cador evaluado respecto la línea base 
(año anterior)



• Tipos de Indicadores 

Los indicadores seleccionados en este protocolo se pueden dividir en dos grupos: “Indica-
dores de salud del sistema” e “Indicadores descriptivos”.

- Indicadores de salud: miden cambios sobre los EFM (aumento o reducción significativa de 
los indicadores), los cuales se podrían asociar con la salud del ecosistema. El AVP permite 
evaluar si el estado de salud de cada grupo funcional mejora (color verde), se mantiene 
(color amarillo) o empeora (color rojo) (Figura 2)
 
- Indicadores descriptivos: indicadores que se monitorean con el fin de conocer aspectos 
importantes sobre la biología de las especies focales o sobre la importancia de los sitios de 
monitoreo. Este tipo de indicadores tratan de responder a preguntas como: ¿Cuál es el sitio 
con mayor abundancia o diversidad de especies?; ¿Cuál es la frecuencia de observación de 
cada especie?; ¿Cómo varía la abundancia de cada grupo funcional según las estaciones? 
Por lo tanto, para los indicadores descriptivos no se utiliza el AVP ya que un aumento o 
disminución de los elementos monitoreados no necesariamente se relacionan con el estado 
de salud del ecosistema, sino que dan a conocer información asociada a patrones de distri-
bución y/o abundancia que pueden ser de interés para tomar decisiones. A pesar de que no 
se utiliza AVP, los indicadores descriptivos se pueden comparar entre años para entender 
como varían esos patrones a lo largo del tiempo y poder asociarlo al estado de salud del 
ecosistema. 
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: GFI y especies clave  

CATEGORÍA: Tamaño
ATRIBUTO CLAVE: Abundancia

OBJETIVO: Determinar cambios en la abundancia del EFM como medida indirecta del estado 
de salud del mismo

TIPO DE INDICADOR:  Indicador de salud
AMBITO DE VARIACIÓN PERMISIBLE: 
se muestra en el Cuadro 2

Abundancia grupos funcionales indicadores y/o especies clave

INDICADOR 1



Cuadro 2. Se muestra el ámbito de variación permisible según la abundancia del elemento 
focal de manejo (EFM) evaluado así como su significado e interpretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

Abundancia 
aumenta 

Abundancia se 
mantiene

Abundancia 
disminuye

El valor promedio de 
abundancia total del 
EFM evaluado  es signif-
icativamente mayor 
respecto al año anterior

Este indicador sugiere una posible mejora en 
el estado de salud del EFM. Si el aumento se 
mantiene a lo largo del tiempo, podría signifi-
car que algunas especies están logrando 
recuperarse de los efectos de la presión 
pesquera y/o que el AMP está protegiendo a 
este grupo de forma más efectiva. Sin embar-
go, el aumento de ciertas especies también 
podría estar relacionado con una disminución 
de sus depredadores dentro o fuera del AMP. 
Si se da un aumento en la abundancia de 
todos los grupos funcionales indicadores se 
esperaría que se viera reflejado en un eco-
sistema más saludable y resiliente.

Este indicador sugiere que la abundancia del 
EFM se ha mantenido estable y por lo tanto 
se esperaría que su función ecológica no 
provocara cambios significativos en el eco-
sistema. Hay que tener presente que las 
perturbaciones que afectan negativamente a 
los EFM pueden seguir presentes en el eco-
sistema aunque su efecto todavía no se haya 
visto reflejado en cambios en la abundancia 
de los grupos evaluados. 

Este indicador sugiere una reducción en el 
estado de salud del EFM lo cual podría ser 
un indicador de presiones negativas dentro 
(en el caso de especies residentes) y/o fuera 
del área de estudio (en el caso de especies 
migratorias). Si el EFM sigue disminuyendo 
en el tiempo muy posiblemente sea porqué 
el efecto derivado de las presiones externas 
se mantiene o aumenta indicando así una 
baja efectividad de conservación en el área 
de estudio. Si las poblaciones del EFM 
disminuyen de forma severa se pueden 
desencadenar cambios permanentes en las 
comunidades marinas alterando el equilibro 
de todo el ecosistema.  

El valor promedio de 
abundancia total del 
EFM evaluado no 
presenta diferencias 
significativas respecto 
al año anterior

El valor promedio de 
abundancia total del 
EFM evaluado es 
s ignif icat ivamente 
menor respecto a al 
año anterior



• Detalle metodológico

Para obtener datos de abundancia a nivel de GFI o a nivel de especie clave se ubicarán 
cámaras remotas submarinas en distintos sitios de monitoreo durante un tiempo estableci-
do (ver Sección 8 para ver el detalle metodológico). El análisis de los videos obtenidos nos 
permite contar a los individuos de cada especie focal y así extraer datos de abundancia 
relativa o “MaxN”. El MaxN se define como el máximo número de individuos de una misma 
especie que aparecen juntos en una misma toma del video. Por ejemplo, imaginemos que 
a lo largo de un video he visto tiburones punta blanca en tres ocasiones distintas. En la prim-
era ocasión apareció 1 individuo, en la segunda ocasión aparecieron 3 individuos y en la 
última ocasión aparecieron 2 individuos, el MaxN de esa especie sería igual a 3. Esta medida 
se considera una medida conservadora para calcular la abundancia relativa en el análisis de 
videos ya que evita contar los mismos individuos que puedan aparecer en distintas tomas 
del mismo video (Cappo et al. 2003). 

En la Sección 8 se especifica como extraer el MaxN de los videos obtenidos en el campo. Al 
anotar los valores de MaxN de cada especie en la base de datos de Excel, se comparará de 
forma automática el promedio de MaxN de cada grupo evaluado en el presente año respec-
to el año anterior mediante la prueba estadística Wilcoxon-Mann-Whitney (Anexo 2) y se 
mostrará el resultado de forma automática en la pestaña correspondiente así como el AVP 
para cada año en forma de semáforo. 

• Aspectos relevantes

Determinar cambios en la abundancia de grupos funcionales no nos permite evaluar si están 
ocurriendo cambios a nivel de especie. Por este motivo, este indicador se puede evaluar no 
solo a nivel de GFI sinó también a nivel de cada especie clave seleccionada (Sección 4).
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: Especies clave 

CATEGORÍA: Tamaño
ATRIBUTO CLAVE: Tallas

OBJETIVO: Detectar cambios en el tamaño del EFM a lo largo del tiempo y utilizarlo como 
medida indirecta de presión pesquera

TIPO DE INDICADOR:  Indicador de salud
AMBITO DE VARIACIÓN PERMISIBLE: 
se muestra en el Cuadro 3. Ver Figura 2 .

Abundancia grupos funcionales indicadores y/o especies clave

INDICADOR 2



Cuadro 3. Se muestra el ámbito de variación permisible según la abundancia del elemento 
focal de manejo (EFM) evaluado así como su significado e interpretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

La longitud total 
promedio 
aumenta 

El promedio de tallas
se mantiene

El promedio de tallas 
disminuye

La longitud total prome-
dio del EFM evaluado  
es significativamente 
mayor respecto al año 
anterior

Este indicador muestra un incremento en la 
longitud total promedio del EFM evaluado 
sugiriendo una mejora del estado de salud de 
éste. Se esperaría que estos resultados estu-
vieran relacionados con una mayor eficiencia 
del AMP en la protección de las especies eval-
uadas y/o una disminución en la presión 
pesquera. 

Este indicador muestra que la longitud total 
promedio del EFM se ha mantenido estable a 
lo largo del tiempo. Esto sugiere que las 
presiones externas tales como la pesca no 
están incrementando para la especie clave 
evaluada Hay que considerar la posibilidad 
de que las perturbaciones que limitan el 
incremento del promedio de tallas del EFM 
pueden seguir presentes en el ecosistema 
aunque el efecto de éstas no ha incrementa-
do y por lo tanto no se ha visto reflejado en 
los resultados del indicador. 

Este indicador muestra una reducción en la 
longitud total promedio del EFM sugiriendo 
una reducción en el estado de salud de éste. 
Una disminución del tamaño de los individ-
uos a lo largo del tiempo se podría relacio-
nar con una mayor presión pesquera dentro 
y/o fuera del AMP. Una reducción en la talla 
de especies de gran tamaño y lento crec-
imiento disminuye la capacidad reproducti-
va de las especies, dificultando la recu-
peración de sus poblaciones.  Si el tamaño 
de los individuos disminuye de forma severa 
se pueden desencadenar cambios perma-
nentes en las comunidades marinas alteran-
do el equilibro de todo el ecosistema.

La longitud total 
promedio del EFM 
evaluado no presenta 
diferencias significati-
vas respecto al año 
anterior

La longitud total prome-
dio del EFM evaluado es 
s i g n i f i c a t i v a m e n t e 
menor respecto a al año 
anterior (Figura 2)



• Aspectos relevantes

Cambios en el tamaño de los individuos dentro de un AMP ha sido ampliamente utilizado 
como medida indirecta de presión pesquera (Friedlander & DeMartini 2002, Stevenson et al. 
2007). Los efectos de una mayor presión pesquera se reflejan en una disminución del 
tamaño de los individuos causando cambios en los índices demográficos y patrones evoluti-
vos de las especies (Pauly & Palomares 2005, Bradshaw et al. 2008). Eso es debido a que la 
sobrepesca no permite que los individuos alcancen su máxima talla y por lo tanto predomi-
nan estadios sub-adultos o juveniles. Uno de los grupos más afectados son los peces 
grandes que tardan en crecer y en madurar, como los tiburones. Por lo tanto, medir cambios 
en la estructura de tallas de las poblaciones es importante para evaluar el estado de salud 
de las especies, y se puede utilizar como medida indirecta de presión pesquera.
 
• Detalle metodológico

Para este indicador se deberán de anotar las tallas de todos los individuos pertenecientes a 
las especies clave que se observen en el video. Es importante recordar que las especies 
clave se seleccionan de forma manual en la primera pestaña del Excel (pestaña “Especies”) 
asociado a este protocolo. 

Para poder medir el tamaño de los individuos se propone utilizar un brazo en forma de T con 
un tamaño de 25cm a cada lado (50 cm de longitud total) justo delante de la cámara. De 
esta forma el observador podrá estimar la talla de los individuos que pasen cerca del brazo 
en forma de T y clasificarlos según los siguientes rangos de tallas en centímetros: 0-50, 
51-100, 101-150, 151-200, 201-250, 251-300, >300. Se proponen rangos de longitud amplios 
para disminuir la subjetividad asociada a la técnica de monitoreo. En ese sentido, se debe de 
considerar que posibles cambios en el promedio de tallas se podrán evaluar de forma más 
evidente con el paso del tiempo y no de un año para otro. Solamente se podrán medir aquel-
los individuos que pasen a una distancia corta de la cámara y en posición lateral (mostrando 
la longitud total de su cuerpo) de forma que se permita determinar claramente su tamaño. 
Para aquellos individuos que pasen lejos de la cámara (> 3m aproximadamente), y por lo 
tanto no se pueda estimar de forma confiable su tamaño aproximado, deberá de registrarse 
por lo menos su presencia.
Si se quiere medir la longitud total de los peces de forma más robusta se sugiere el uso de 
dos cámaras por estación remota submarina en lugar de una (sistema estéreo). El uso del 
sistema estéreo implica la calibración de las cámaras en una piscina antes de realizar el 
trabajo de campo así como el análisis de los videos mediante un software específico (soft-
ware CAL de SeaGIS©) u otros softwares creados para el mismo fin. Además se necesita 
anclar las cámaras a la estación para garantizar que éstas no se muevan, de lo contrario 
estas deberán calibrarse de nuevo.  A pesar de que sea un método más confiable para medir 
tallas, su aplicación conlleva más tiempo de preparación, un mayor gasto económico 
($6000 para el sistema de calibración y el software) y una mayor capacitación por parte de 
los observadores. Para más detalles sobre el uso de cámaras remotas submarinas mediante 
sistema estéreo ver Johansson et al. 2008.

De MaxN de cada especie en la base de datos de Excel, se comparará de forma automática 
el promedio de MaxN de cada grupo evaluado en el presente año respecto el año anterior 
mediante la prueba estadística Wilcoxon-Mann-Whitney (Anexo 2) y se mostrará el resulta-
do de forma automática en la pestaña correspondiente así como el AVP para cada año en 
forma de semáforo.
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Figura 2. Gráficos de frecuencias de tallas (en cm) de la misma especie en dos años distin-
tos. Se muestra una disminución del promedio de tallas registrado del año A al año B. 
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: Especies focales  (Anexo 1)

CATEGORÍA: Condición
ATRIBUTO CLAVE: Riqueza

OBJETIVO: Determinar cómo varía el número de especies focales clasificadas en grupos 
funcionales en el área de estudio. 

TIPO DE INDICADOR:  Indicador de salud
AMBITO DE VARIACIÓN PERMISIBLE: 
 se muestra en el Cuadro 4.

Riquesa Especies Focales

INDICADOR 3



Cuadro 4. Se muestra el ámbito de variación permisible según la riqueza del elemento focal 
de manejo (EFM) evaluado así como su significado e interpretación.

Protocolo para el monitore ecológico de peces peláficos y depredadores en Costa RIca01 Protocolo para el monitoreo ecológico de peces peláficos y depredadores en Costa RIca26

AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

Riqueza aumenta 

Riqueza se mantiene

Riqueza disminuye

El valor promedio de 
riqueza del EFM evalua-
do  es significativa-
mente mayor respecto 
al año anterior

Este indicador muestra un incremento en la 
riqueza del EFM evaluado sugiriendo una 
mejora del estado de salud de éste. Si el incre-
mento en el número de especies reportadas 
persiste en el tiempo podría ser indicativo de 
una recuperación del estado de salud del eco-
sistema relacionada con una disminución en 
el grado de presión de factores de impacto 
(pesca, Fenómeno del Niño, etc.). Además, un 
aumento en la riqueza de especies depre-
dadoras tope y grandes podría indicar que el 
área reúne las condiciones necesarias para 
sostener una mayor diversidad de especies 
de niveles tróficos altos que necesitan una 
elevada abundancia de presas y por lo tanto 
es indicativo de salud del ecosistema.

Este indicador sugiere que la riqueza del EFM 
se ha mantenido estable y por lo tanto se 
esperaría que el papel que estas especies 
ejercen en el ecosistema se mantenga  tam-
bién estable. Sin embargo hay que evaluar si 
hubo recambio de especies dentro de los 
grupos funcionales evaluados y cuáles 
podrían ser los posibles efectos en el eco-
sistema.

Este indicador sugiere una reducción en el 
número de especies presentes del EFM 
evaluado lo cual podría estar relacionado 
con  impactos naturales (Fenómeno del 
Niño), variaciones en factores ambientales 
(temperatura, productividad, etc.), impac-
tos antropogénicos (pesca, extracción, con-
taminación, etc.) o bien con interacciones 
inter-específicas (competencia con otro 
depredador, disminución de presas, etc.) 
que están afectando negativamente a algu-
nas especies. La ausencia de especies clave 
puede desencadenar efectos negativos en 
todo el ecosistema.

El valor promedio de 
riqueza total del EFM 
evaluado no presenta 
diferencias significati-
vas respecto al año 
anterior

El valor promedio de 
riqueza total del EFM 
evaluado es significati-
vamente menor respec-
to a al año anterior



• Aspectos relevantes

Los peces juegan un papel muy importante en los arrecifes coralinos, ya que poseen una 
gran diversidad de funciones. La riqueza de especies es un indicativo de la diversidad y 
estado de salud del arrecife, y puede ser interpretado como un indicador de fuentes de 
presión sobre el ecosistema (Espinoza & Salas 2005). Un arrecife o ecosistema saludable 
mantiene poblaciones ícticas diversas con presencia de especies depredadoras, las cuales 
representan además fuentes económicas importantes para actividades turísticas (Gallagher 
& Hammerschlag 2011). 

Este indicador evalúa cambios en la riqueza de cada grupo funcional, por lo que los resulta-
dos presentados mediante el AVP no reflejan si hubo recambio de especies en el ecosistema 
(sustitución de unas especies por otras). Es importante evaluar los resultados de este indi-
cador de forma más detallada para determinar si la sustitución de unas especies por otras 
dentro de un grupo funcional podría tener repercusiones en el ecosistema. Eso es especial-
mente importante en el caso de los depredadores tope donde las especies pueden ejercer 
un efecto directo en el comportamiento y abundancia de sus presas.

• Detalle metodológico

Los datos de riqueza de especies por grupo funcional y por año se extraerán de forma 
automática a partir de los datos de abundancia relativa (Indicador 1) registrados en la hoja 
de Excel (Sección 9). Automáticamente estos datos se compararán con los datos del año 
anterior mediante la prueba estadística correspondiente y se mostrará el AVP para cada año 
en forma de semáforo (ver Sección 9). 
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: Depredadores tope, grandes y pequeños (Anexo 1)

CATEGORÍA: Condición
ATRIBUTO CLAVE: Estructura trófica

OBJETIVO: Determinar la proporción existente entre la abundancia de depredadores de mayor 
tamaño y los depredadores más pequeños, para evaluar la estructura trófica de 
las comunidades presentes en el ecosistema e identificar posibles cambios a lo 
largo del tiempo.

TIPO DE INDICADOR:

 

Indicador de salud
AMBITO DE VARIACIÓN PERMISIBLE:

 

 se muestra en el Cuadro 5.

Proporción depredadores tope y grandes respecto a pequeños

INDICADOR 4



Cuadro 5. Se muestra el ámbito de variación permisible según la proporción de los depre-
dadores tope y grandes respecto a los pequeños así como su significado e interpretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

Proporción 
aumenta 

Proporción se 
mantiene

Proporción disminuye

El valor promedio de la 
proporción entre la 
abundancia de depre-
dadores tope y grandes 
respecto a depre-
dadores pequeños es 
s i g n i f i c a t i v a m e n t e 
mayor respecto al año 
anterior

Este indicador indica una mayor abundancia 
de especies de depredadores tope y grandes 
en relación a la abundancia de los depre-
dadores pequeños lo cual podría ser indicati-
vo de un ecosistema más saludable. Se esper-
aría que un aumento de este indicador en el 
tiempo se relacionara con una protección 
efectiva en el AMP o área de estudio. Sin 
embargo, los resultados también podrían 
estar relacionados con un incremento en las 
amenazas fuera del AMP.

Este indicador sugiere que la abundancia de 
especies de depredadores tope y grandes en 
relación a la abundancia de los depredadores 
pequeños se ha mantenido estable. Si esta 
relación se mantiene estable en el paso del 
tiempo se esperaría que la influencia que ejer-
cen especies depredadoras tope sobre espe-
cies meso-depredadoras se mantenga tam-
bién estable. Si estos resultados se deben a 
una protección efectiva en el AMP o área de 
estudio se esperaría que este indicador 
aumentara con el paso del tiempo. Sin embar-
go, los resultados también podrían estar rela-
cionados con un incremento en las amenazas 
fuera del AMP.

Este indicador muestra una disminución de 
la abundancia de depredadores tope y 
grandes en relación a la abundancia de 
depredadores pequeños, lo cual podría 
estar directamente relacionado con efectos 
de la presión pesquera dirigida a especies 
de gran tamaño. A medida que la propor-
ción entre estos dos grupos disminuye con 
el paso del tiempo, será más difícil la recu-
peración de las poblaciones de gran tamaño 
y más probable que afecte a especies de 
menor tamaño desencadenando así una 
cascada trófica que impactaría negativa-
mente la salud del ecosistema. 

El valor promedio de la 
proporción entre la 
abundancia de depre-
dadores tope y 
grandes respecto a 
d e p r e d a d o r e s 
pequeños no presenta 
diferencias significati-
vas respecto el año 
anterior

El valor promedio de la 
proporción entre la 
abundancia de depre-
dadores tope y grandes 
respecto a depre-
dadores pequeños es 
s i g n i f i c a t i v a m e n t e 
menor respecto al año 
anterior



• Aspectos relevantes

La presencia de especies depredadoras en un ecosistema afecta a otras especies de niveles 
tróficos más bajos. Los depredadores de gran tamaño suelen tener más influencia en los 
patrones estructurales de la comunidad afectando el comportamiento, distribución, com-
posición y diversidad de sus presas. Por ese motivo la disminución de depredadores de gran 
tamaño resulta en efectos indirectos tales como el incremento de sus presas (“mesopreda-
tor release”) desencadenando cascadas tróficas que resultan en la degradación de los eco-
sistemas (Stevens et al. 2000, Heupel et al. 2014) Este indicador pretende medir cambios en 
la proporción de la abundancia de depredadores tope y grandes en relación a depredadores 
pequeños como medida para detectar posibles cambios que estén ocurriendo en la estruc-
tura trófica de las comunidades.

• Detalle metodológico

La proporción entre la abundancia de depredadores tope y grandes respecto a los depre-
dadores pequeños se extraerá de forma automática a partir de los datos de  abundancia 
relativa (Indicador 1) registrados en la hoja de Excel. Automáticamente los resultados para 
este indicador se compararán con los datos del año anterior mediante la prueba estadística 
correspondiente y se mostrará el AVP para cada año en forma de semáforo (Sección 9). 
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: especies focales que se benefician de servicios ecológicos clave.

Condición ATRIBUTO CLAVE:  
 Servicios ecológicos clave (SEC)

Objetivo: evaluar la permanencia de servicios ecológicos clave que deben 
mantenerse con el paso del tiempo para asegurar la viabilidad de las 
especies focales.

TIPO DE INDICADOR:

 

Indicador de salud
AMBITO DE VARIACIÓN PERMISIBLE:

 

se muestra en el Cuadro 6.

Abundancia de especies focales beneficiadas

INDICADOR 5

31

CATEGORÍA:

OBJETIVO:



Cuadro 6. Se muestra el ámbito de variación permisible según la abundancia de especies 
focales que se benefician de servicios ecológicos clave así como su significado e inter-
pretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

Abundancia 
aumenta 

Abundancia se 
mantiene

Abundancia 
disminuye

La abundancia de espe-
cies focales es significa-
tivamente mayor 
respecto al año anterior

Este indicador indica una mayor abundancia 
de especies focales beneficiándose de los 
servicios ecológicos clave presentes en el 
área. Un aumento de este indicador en el 
tiempo se podría relacionar con un mejor 
estado de salud de las especies involucradas. 
Se asume, por lo tanto, que se está ejerciendo 
una protección efectiva en el AMP o área de 
estudio.

Este indicador sugiere que la abundancia de 
especies focales  beneficiándose de los servi-
cios ecológicos clave se ha mantenido 
estable. Si este estado permanece en el 
tiempo se asume que los servicios ecológicos 
clave siguen en funcionamiento más sin 
embargo se esperaría que bajo medidas de 
manejo efectivas la magnitud de este indica-
dor aumentara con el tiempo. Sin embargo, 
los resultados también podrían estar relacio-
nados con un incremento en las amenazas 
fuera del AMP.

Este indicador sugiere que la abundancia de 
especies focales  beneficiándose de los 
servicios ecológicos clave ha disminuido lo 
podría estar relacionado tanto con impac-
tos antropogénicos (pesca, destrucción del 
hábitat, presión turística, etc.), ambientales 
(incremento de temperatura, cambios en las 
corrientes, etc.) o biológicos (presencia de 
depredadores, competencia, etc.). Se 
deberá de evaluar cuales son las posibles 
causas y ejercer medidas de manejo efecti-
vas para promover que los servicios 
ecológicos clave sigan beneficiando a las 
especies involucradas. 

La abundancia de espe-
cies focales es no 
presenta diferencias 
significativas respecto 
el año anterior

La abundancia de 
especies focales  es 
s ignif icat ivamente 
menor respecto al año 
anterior



• Aspectos relevantes

Los servicios ecológicos clave (SEC) se definen en este protocolo como aquellos procesos 
ecológicos que se dan en los ecosistemas marinos necesarios para el bienestar y/o supervi-
vencia de las especies involucradas.  Algunos ejemplos de servicios ecológicos clave que se 
podrían considerar en este protocolo son los siguientes:

- Estaciones de limpieza: relación simbiótica entre dos o más especies, donde individuos 
de la(s) especie(s) limpiadora(s) se agregan para eliminar los parásitos de especies de 
mayor tamaño. Un ejemplo bien conocido de esta interacción simbiótica se da entre peces
mariposa (Johnrandallia nigrirostris) o peces ángel (Holocantus passer) y los tiburones mar-
tillo (Ketchum et al. 2014). Sin embargo, también se han reportado estaciones de limpieza 
para otras especies de elasmobranquios y meso-depredadores (O Shea et al. 2010, Oliver et 
al. 2011)

- Zonas de crianza: sitio utilizado por ciertas especies para dar luz a sus crías. Una zona de 
crianza para tiburones y rayas debe de cumplir con 3 condiciones: (1) se encuentran más 
individuos en esa área que en áreas adyacentes, (2) existe una cierta fidelidad al sitio por lo 
que las hembras regresan de forma repetida al mismo sitio para tener a sus crías y (3) el área 
se utiliza como zona de crianza de forma repetitiva durante años (Heupel et al. 2007). Este 
tipo de áreas suelen encontrarse en zonas costeras o estuarinas con visibilidad reducida por 
lo que podría necesitarse de otras técnicas de monitoreo distintas a las cámaras remotas 
submarinas con carnada.

- Zonas de agregación: agregaciones de muchos individuos de una misma especie con un 
fin biológico.  A pesar de que estos comportamientos son poco frecuentes y se conoce poco 
de las causas asociadas, algunas de las explicaciones se relacionan con fines de 
alimentación, reproducción o refugio así como para conservar energías y permitir otro tipo 
de interacciones sociales (Economakis & Lobel 1998). Un ejemplo de estas agregaciones se 
da en los tiburones ballena y tiburones nodriza en zonas tropicales o temperadas las cuales 
se asocian con cambios en factores oceanográficos (Wilson et al. 2001).

Los SEC anteriormente descritos suelen suceder en un mismo sitio permitiendo así el moni-
toreo de éstos con el paso del tiempo. Muchas especies de peces grandes dependen de 
esos SEC para su supervivencia por lo que medir la permanencia de dichos procesos es críti-
co para asegurar un efectivo manejo. En muchas ocasiones se desarrolla una industria 
turística alrededor de estos fenómenos, por lo que es importante determinar cuál es la 
presión de uso permitida que no afecta al desarrollo natural de las interacciones entre los 
animales involucrados.
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• Detalle metodológico

Para obtener datos de este indicador se deberán ubicar las cámaras remotas submarinas en 
el sitio específico donde se desarrollan los SEC. En algunos casos será necesario colocar las 
estaciones con las cámaras mediante equipo de buceo autónomo para asegurarse de que 
las cámaras capturan a las especies focales de forma correcta.  Ese es el caso de las esta-
ciones de limpieza las cuales ocurren en sitios específicos difíciles de ubicar desde la em-
barcación.

Una vez obtenido los videos se deberán de contar la cantidad de individuos de la especie 
focal beneficiada siempre y cuando haya evidencias de que los SEC están activos según el 
caso: (1) en estaciones de limpieza se contarán la cantidad de individuos que se observan 
siendo limpiados por lo menos por un pez; (2) en zonas de crianza se contarán la cantidad 
de crías (el tamaño de las crías varía según la especie por lo que se deberá de buscar el dato 
mediante revisión literaria o apoyo de expertos); (3) en zonas de agregación se contarán la 
cantidad de individuos agregados. En todos los casos solamente se registrará abundancia 
relativa o MaxN (ver Sección 9)

El número de réplicas necesarias para evaluar este indicador deberá de asignarse según la 
extensión del área en la que ocurre dicho evento y la cantidad de veces que ocurre al año. 
Se recomienda un mínimo de 8 réplicas (o cámaras) por cada estación (seca y lluviosa) en 
el sitio/s donde se encuentran presentes los SEC. En ese caso se obtendrín 16 réplicas al año 
asociadas con este indicador. Si el SEC se está desarrollando en un solo lugar, entonces las 
cámaras podrán de colocarse en un mismo sitio respetando una separación mínima de 300 
metros. Si dicha separación no es posible debido al reducido tamaño del sitio, entonces las 
cámaras deberán colocarse en días distintos en un mismo lugar.

A la hora de rellenar la variable “Réplica” en la hoja “Datos Campo” del Excel asociado a este 
protocolo, es importante considerar que las réplicas asociadas a este indicador no se 
añaden a las  réplicas que se recomiendan obtener al año (n = 64), sino que representan 
réplicas adicionales. Por lo tanto, las réplicas asociadas a este indicador se numerarán con 
las iniciales “SEC” seguido del número de réplica. Por ejemplo: SEC1, SEC2, etc. Idealmente, 
una AMP que quiera aplicar este indicador deberá de obtener un total de 80 réplicas en un 
año (64 réplicas estándares y 16 réplicas en sitio/s con SECs). El número de réplicas totales 
en cada AMP sin embargo puede modificarse de ser necesario siempre y cuando se realicen 
las modificaciones necesarias en el documento Excel de la mano de un/a experto/a.
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: Especies focales (Anexo 1)

Contexto paisajístico ATRIBUTO CLAVE:  
 Distribución y ocurrencia

Medir la frecuencia en la que se observan las especies focales durante los monitoreos
para determinar el grado de ocurrencia y asociarlo con el rango de distribución 
de las especies

TIPO DE INDICADOR:

 

Descriptivo
AMBITO DE VARIACIÓN PERMISIBLE:

 

se muestra en el Cuadro 7.

Frecuencia de observación de las especies focales

INDICADOR 6

35

CATEGORÍA:

OBJETIVO:



Cuadro 7. Se muestran las categorías descriptivas según la frecuencia de observación del 
elemento focal de manejo así como su significado e interpretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

Especies 
frecuentes 

Especies 
ocasionales 

Especies 
raras 

Frecuencia de obser-
vación igual o superior 
al 66% 

Este indicador muestra registros de presencia 
de la especie en la mayoría de las réplicas 
(estaciones con cámaras) obtenidas en un 
año. Estos resultados indican que la especie 
es frecuente, que está presente en las dos 
estaciones del año (seca y lluviosa) y que 
presenta un patrón de distribución amplio en 
relación al tamaño del área de estudio. 

Este indicador muestra registros de presen-
cia de la especie en algunas de las réplicas 
(estaciones con cámaras) obtenidas en un 
año. Se encuentran en este grupo especies 
que podrían tener una menor atracción hacia 
la carnada (especies no carnívoras), así como 
especies con una distribución limitada al 
estar asociadas a hábitats o sitios específicos 
(por ejemplo, en hábitats pelágicos, arrecifes 
coralinos, pináculos…). Además podríamos 
estar hablando de especies migratorias que 
visitan el área de forma estacional. 

Este indicador muestra registros de ausen-
cia de la especie en la mayoría de las répli-
cas (estaciones con cámaras) obtenidas en 
un año. Se encuentran en este grupo espe-
cies raras con un rango de distribución muy 
limitado o especies sujetas a estacionalidad.

Frecuencia de obser-
vación entre 33% y 66%

Frecuencia de obser-
vación igual o menor 
al 33%



• Detalle metodológico

Para obtener datos de este indicador se deberán ubicar las cámaras remotas submarinas en 
el sitio específico donde se desarrollan los SEC. En algunos casos será necesario colocar las 
estaciones con las cámaras mediante equipo de buceo autónomo para asegurarse de que 
las cámaras capturan a las especies focales de forma correcta.  Ese es el caso de las esta-
ciones de limpieza las cuales ocurren en sitios específicos difíciles de ubicar desde la em-
barcación.
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: grupos funcionales indicadores o GFI (depredadores 
tope, depredadores grandes y pelágicos filtradores) (Anexo 1)

Contexto paisajístico ATRIBUTO CLAVE:

 

 Contexto paisajístico

Determinar la importancia de los sitios, hábitats o zonas de monitoreo (según lo 
seleccionado en cada área de estudio) midiendo la diversidad (abundancia 
y riqueza) de GFI en cada uno de éstos (Figura 3)

TIPO DE INDICADOR:

 

Descriptivo
CATEGORÍAS DESCRIPTIVAS:

 

se muestra en el Cuadro 8.

Diversidad de grupos funcionales indicadores por sitio

INDICADOR 7

38

CATEGORÍA:

OBJETIVO:



Cuadro 8. Se muestran las categorías descriptivas según la abundancia de los grupos fun-
cionales indicadores así como su significado e interpretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

No destaca

Importante

Clave

Sitio, hábitat o área donde 
se registra un promedio 
de abundancia y de rique-
za de grupos funcionales 
indicadores inferior al 
promedio de abundancia 
y riqueza respectiva del 
total registradas. Se 
deben cumplir ambas 
condiciones

Sitios, hábitats o áreas con poca abundancia 
o riqueza del EFM. Son sitios donde posible-
mente no se encuentren las condiciones 
necesarias para sustentar la presencia de 
estas especies. Hay que tener en cuenta que 
estos sitios podrían ser importantes para la 
conservación de otras especies no evaluadas 
en este protocolo.

Sitios, hábitats o áreas que destacan por 
mantener niveles altos de abundancia o 
riqueza del EFM. Son sitios importantes para 
mantener el estado de salud de las pobla-
ciones de estas especies en el área de estu-
dio por lo que se recomienda seguir moni-
toreándolos. 

Sitios, hábitats o áreas que destacan por 
mantener niveles altos de abundancia y 
riqueza del EFM. Se infiere que estos sitios 
reúnen las condiciones necesarias para man-
tener la presencia de estas especies propor-
cionando espacios importantes para el refu-
gio, limpieza, alimentación o reproducción 
de las especies focales. Se recomienda 
seguir monitoreando estos sitios a lo largo 
del tiempo y establecer medidas de manejo 
especiales. En caso de que sean sitios turísti-
cos se recomienda evaluar la intensidad de 
uso que recae sobre éstos con el fin de 
buscar el equilibrio entre los intereses de 
conservación y los recreativos, sin que se 
vea afectado el ecosistema.

Sitio, hábitat o área 
donde se registra un 
promedio de abundancia 
o de riqueza de grupos 
funcionales indicadores 
igual o superior al prome-
dio de abundancia y 
riqueza respectiva total 
registrada. Se debe cum-
plir una de las dos condi-
ciones

Sitio, hábitat o área 
donde se registra un 
promedio de abundan-
cia y de riqueza de 
grupos funcionales 
indicadores superior al 
promedio de abundan-
cia y riqueza respectiva 
total registrada. Se 
deben cumplir ambas 
condiciones.



• Aspectos relevantes

Las poblaciones de grandes peces pelágicos y depredadores no están distribuidas de forma 
homogénea en el ecosistema (Rizzari et al. 2014). Mientras algunas especies presentan una 
mayor ocurrencia o abundancia en ciertos sitios o hábitats (Garla et al. 2006; Murchie et al. 
2010; Bond et al. 2012), otras presentan una distribución más amplia en una gran variedad 
de hábitats (Heupel et al. 2010; Chin et al. 2013; Espinoza et al. 2014). El incremento en la 
presión pesquera, pérdida/degradación del hábitat, contaminación y cambio climático son 
las principales amenazas que afectan las poblaciones de especies pelágicas y grandes 
depredadores, por lo cual, resulta crucial identificar zonas críticas o hábitats esenciales para 
mejorar el manejo de especies vulnerables (Heupel & Simpfendorfer 2014).
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Figura 3. Representación gráfica de las categorías descriptivas para el Indicador 6 (Sitios 
clave). Las líneas discontinuas representan el promedio total de abundancia registrada 
(color verde) y el promedio total de riqueza de especies (color anaranjado) en el área de 
estudio.



Para evaluar la importancia biológica de los distintos sitios o hábitats en la zona de estudio 
se mide la diversidad biológica (variedad de seres vivos) que existe en cada uno de éstos. 
Para obtener datos sobre diversidad biológica se mide la abundancia relativa (cantidad de 
individuos de cada especie) y la riqueza (número de especies) registrados en cada sitio de 
monitoreo. A mayor abundancia y riqueza de especies en un sitio, éste se considera más 
diverso y por lo tanto más estable y resiliente (mayor capacidad de volver a su estado natu-
ral tras una perturbación). 

• Detalle metodológico

Para la correcta evaluación de este indicador vamos a crear dos variables nuevas en la base 
de datos adjunta a este protocolo (ver Tablas 3 y 4):

1-Zonificación: cada sitio de monitoreo se puede identificar de forma individual según su 
nombre o bien se pueden agrupar varios sitios de monitoreo según ciertas condiciones que 
permitan relacionar los resultados obtenidos con aspectos de interés. A continuación se 
presentan algunos ejemplos:

a. Tipos de hábitat: arrecife coralino, arena, roca, pináculo rocoso, pastos marinos, mantos 
de rodolitos, etc. En este caso se quiere relacionar el tipo de hábitat con la diversidad de 
especies presentes.
 
b. Ubicación: norte, sur, este, oeste. En este caso se entiende que la ubicación de los sitios 
de monitoreo en cada zona puede condicionar las características biológicas presentes (por 
ejemplo por mayor o menor exposición a corrientes, viento y oleaje).

c. Actividades permitidas: zona restringida, zona turística, zona de investigación, zona de 
pesca. En este caso podría existir interés de comparar los distintos sitios de monitoreo 
según las actividades permitidas.

Se recomienda asesoría de expertos/as para elegir cuál es la mejor forma de agrupar los 
sitios de monitoreo (“Zonificación”) según las características ecológicas presentes en la 
zona de estudio y según los intereses para el manejo de los recursos presentes.

Una vez se haya decidido se deberá de añadir en la columna de “Zonificación” de la base de 
datos Excel (hoja “Datos Campo”) la categoría correspondiente a cada una de las réplicas 
obtenidas en el campo (Tabla 3). 

2- Abundancia relativa estandarizada (MaxN hr-1): se obtiene al dividir la suma total 
de la abundancia relativa (MaxN) de las especies consideradas GFI (calculada en el indica-
dor 1) entre el tiempo efectivo del video. De esta forma las diferencias que puedan existir en 
cuanto al tiempo de video obtenido en cada zona de monitoreo no afectaran a nuestros 
resultados. La MaxN hr-1 se calcula de forma automática a partir de la información asociada 
a los datos de abundancia relativa registrados en la hoja de Excel (Sección 9). 
 
Al completar la base de datos de Excel con estas dos variables, los resultados del indicador 
se analizarán de forma automática y se mostrarán en la pestaña correspondiente de este 
indicador.
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: Especies clave (Anexo 1)

Contexto paisajístico ATRIBUTO CLAVE:

 

 Sitios clave

Determinar la importancia de los sitios, hábitats o zonas de monitoreo 
(según lo seleccionado en cada área de estudio) midiendo la 
abundancia de especies clave 

TIPO DE INDICADOR:

 

Descriptivo
CATEGORÍAS DESCRIPTIVAS:

 

se muestran en el Cuadro 9. Ver 
representación gráfica en la Figura 4.

Abundancia de especies claves por sitio

INDICADOR 8

42

CATEGORÍA:

OBJETIVO:



Cuadro 9. Se muestran las categorías descriptivas según la abundancia del elemento focal 
de manejo así como su significado e interpretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

No destaca

Importante

Clave

Sitio, hábitat o área donde 
se registra un promedio 
de abundancia de la espe-
cie clave inferior al 
promedio de abundancia 
registrada total para esa 
especie

Sitios, hábitats o áreas con poca abundancia 
del EFM. Son sitios donde posiblemente no se 
encuentren las condiciones necesarias para 
sustentar la presencia de la especie clave 
evaluada. Hay que tener en cuenta que estos 
sitios podrían ser importantes para la conser-
vación de otras especies no evaluadas en este 
protocolo.

Sitios, hábitats o áreas que destacan por 
mantener niveles altos de abundancia del 
EFM. Son sitios importantes para mantener el 
estado de salud de las poblaciones de estas 
especies en el área de estudio por lo que se 
recomienda seguir monitoreándolos. 

Sitios, hábitats o áreas que destacan por 
mantener niveles altos de abundancia del 
EFM. Se infiere que estos sitios reúnen las 
condiciones necesarias para mantener la 
presencia de esta especie clave proporcio-
nando espacios importantes para el refugio, 
limpieza, alimentación o reproducción de 
ésta. Se recomienda seguir monitoreando 
estos sitios a lo largo del tiempo y establecer 
medidas de manejo especiales. En caso de 
que sean sitios turísticos se recomienda 
evaluar la intensidad de uso que recae sobre 
éstos con el fin de buscar el equilibrio entre 
los intereses de conservación y los recreati-
vos, sin que se vea afectado el ecosistema.

Sitio, hábitat o área 
donde se registra un 
promedio de abundancia 
de la especie clave supe-
rior al promedio de abun-
dancia registrada total 
para esa especie.

Sitio, hábitat o área 
donde se registra un 
promedio de abundan-
cia de la especie clave 
superior al doble del 
promedio de abundan-
cia registrada total para 
esa especie.



• Aspectos relevantes

Este indicador pretende identificar aquellos sitios que son importantes para una especie en 
particular dentro del AMP o el área de estudio los cuales no pueden identificarse con el Indi-
cador 7. El Indicador 7 evalúa la importancia de los sitios según la abundancia total de GFI 
por lo que no permite identificar aquellos sitios de importancia ecológica para ciertas espe-
cies de interés. 

• Detalle metodológico

Seguir el mismo procedimiento establecido en el Indicador 7. 
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Figura 4. Representación gráfica de las categorías descriptivas para el Indicador 8. Las 
líneas discontinuas representan el promedio total de abundancia registrada total así como 
el doble de ese promedio total.  
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ELEMENTO FOCAL DE MANEJO: grupos funcionales indicadores o GFI (depredadores tope,

Contexto paisajístico ATRIBUTO CLAVE:

 

 Estacionalidad

detectar variación estacional de la abundancia del elemento focal de manejo 
para determinar el grado de estacionalidad que le corresponde

TIPO DE INDICADOR:

 

Descriptivo
CATEGORÍAS DESCRIPTIVAS:

 

(Cuadro 10)

ACambios estacionales en la abundancia de grupos
funcionales indicadores y/o especies clave

INDICADOR 9

45

CATEGORÍA:

OBJETIVO:

depredadores grandes y pelágicos filtradores) y/o especies clave



Cuadro 10. Se muestran las categorías descriptivas según la abundancia del elemento focal 
de manejo así como su significado e interpretación.
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AVP VARIACIÓN SIGNIFICADO INTERPRETACIÓN

Variación 
estacional alta

Variación estacional 
baja o nula

La abundancia del 
EFM es 
significativamente 
diferente 
entre estaciones

La abundancia del 
EFM es 
significativamente 
diferente 
entre estaciones

El EFM evaluado presenta una abundancia mayor 
durante una época del año. Si este patrón se 
repite con el paso del tiempo muy posiblemente 
signifique que las especies involucradas utilizan el 
AMP o zona de estudio de forma parcial. En el 
caso de AMPs, eso implica que las especies están 
sujetas a mayores impactos antropogénicos 
durante el tiempo que permanecen fuera del 
límite de protección dificultando las estrategias 
de manejo. En estos casos se recomienda identifi-
car hábitats críticos dentro del AMP así como los 
periodos y sitios de mayor actividad para maximi-
zar una protección efectiva durante el tiempo de 
permanencia de las especies. Muchas veces las 
especies sujetas a estacionalidad son depre-
dadores tope por lo que la variación estacional de 
sus poblaciones podría crear cambios estructura-
les en las comunidades marinas. Hay que consid-
erar que los resultados obtenidos podrían estar 
relacionados con una amplia variedad de factores 
no asociados con estacionalidad que puedan 
causar diferencias en cuanto a las abundancias 
registradas durante ambas estaciones.

El EFM evaluado presenta una abundancia similar 
entre estaciones del año. Si este patrón se repite 
con el paso del tiempo muy posiblemente 
signifique que las especies involucradas utilizan el 
AMP o zona de estudio durante todo el año. En 
este caso se considera que existe una mayor 
oportunidad para establecer medidas de manejo 
efectivas dentro del AMP. Para ello se recomienda 
conocer la distribución y la asociación de estas 
especies con los hábitats presentes.



• Aspectos relevantes

La distribución y movimiento de grandes peces pelágicos y/o depredadores puede estar 
sujeta a estacionalidad usualmente debido a por variaciones ambientales (ej. temperatura), 
variaciones biológicas (ej. cambios en la abundancia de presas) o necesidades biológicas 
(ej. reproducción) (Schlaff et al. 2014). Determinar la variación estacional a nivel de GFI nos 
puede permitir relacionarlo con cambios estructurales en las comunidades de peces. Difer-
encias estacionales a nivel de especie también son importantes para adaptar las medidas de 
manejo según el tiempo de permanencia de las especies en el AMP.

• Detalle metodológico

Para evaluar cambios estacionales en la abundancia de los grupos funcionales o especies 
evaluadas se deberá de seguir el proceso de revisión de videos y procesamiento de datos 
establecidos en la Sección 9. Una vez procesados los datos de abundancia de los videos, se 
calcularán de forma automática la abundancia de cada grupo funcional o especie en cada 
una de las estaciones y se evaluará si existen o no diferencias significativas. 
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Metodología
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• Cámaras remotas con carnada

Las cámaras remotas con carnada es una técnica de monitoreo en la que se utilizan esta-
ciones de acero inoxidable en las que se añaden una o más cámaras las cuales se dejan gra-
bando por un tiempo determinado en el sitio de monitoreo (Figura 5, A). Las estaciones 
disponen de un cabo hasta la superficie para facilitar la recuperación con una línea de 
flotación, y de esta manera se evita la presencia humana en el agua. Para atraer a los 
animales cerca de las cámaras se utiliza carnada (siempre que se pueda), la cual se inserta 
en un contenedor de PVC agujereado soportado por un brazo de acero inoxidable (Figura 
5, B). La carnada dispersa estímulos químicos en el agua  atrayendo así a especies carnívo-
ras presentes en el sitio de monitoreo (Cappo et al. 2003), así como especies crípticas 
difíciles de reportar con otras técnicas de monitoreo (Stewart & Beukers 2000). Es impor-
tante destacar que el uso de carnada se utiliza como un atrayente por su olor, sin embargo, 
no se alimentan a los animales ya que ésta se descarta lejos del sitio de monitoreo.
 
El uso de cámaras remotas representa una metodología estandarizada, no destructiva/no 
letal e independiente de la pesca para monitorear la diversidad, abundancia y biomasas de 
depredadores marinos (Harvey et al., 2007; Langlois et al. 2010); White et al. 2013). Esta 
novedosa técnica surge como una alternativa a otros tipos de monitoreo usados tradicional-
mente tales como censos visuales o el uso de artes de pesca debido a las ventajas que pre-
senta para estudiar tiburones, rayas u otras especies de alta movilidad y usualmente baja 
abundancia (Cappo et al. 2004, Watson et al. 2005, Assis et al. 2007, Pelletier et al. 2011, 
McLean et al. 2015) (Figura 6).

En el caso de que exista el interés de monitorear especies depredadoras o pelágicas asocia-
das a arrecifes y no se dispone de los recursos necesarios para el uso de cámaras remotas 
submarinas, se recomienda adaptar el protocolo de PRONAMEC para el monitoreo ecológi-
co de formaciones coralinas (SINAC 2016c). Por ejemplo para incrementar la probabilidad 
de detección de estas especies se podría expandir el área de monitoreo de los transectos 
realizados para peces de arrecife. Además también se podría adaptar la metodología de 
transectos para incrementar la detección de especies pelágicas en pináculos rocosos.

Figura 5. 
A) Diagrama esquemático 
de un tipo de estación de 
fondo. Fuente:(Harvey et al. 
2013).                   
B) Contenedor PVC para 
carnada. Crédito: Marta 
Cambra.



• Ventajas y limitaciones del uso de cámaras remotas submarinas

A continuación se presentan las ventajas del uso de cámaras remotas submarinas para el 
monitoreo de especies focales:

- No producen impactos ecológicos ya que el monitoreo es independiente de la pesca. Eso 
es especialmente importante si queremos estudiar especies vulnerables como tiburones y 
rayas

- Permite un monitoreo no invasivo al trabajar desde fuera del agua. Además, remover el 
efecto de la presencia humana del sitio de monitoreo permite obtener datos más confiables. 

- Genera observaciones confiables al no depender de la experiencia de uno o más obser-
vadores como es el caso de los censos visuales

- Los límites de tiempo y profundidad son superiores al permitido durante censos visuales

- El uso de múltiples estaciones al mismo tiempo permiten replicar y cubrir un área más 
grande en una menor cantidad de tiempo
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Figura 6. Tiburones y rayas capturados por cámaras remotas con carnada en la Isla del 
Coco. A – tiburón sedoso (Carcharhinus falciformis); B – tiburón martillo (Sphyrna lewini); C 
– tiburón punta blanca (Triaenodon obesus); D – tiburón silverado (C. albimarginatus); E – 
tiburón tigre (Galeocerdo cuvier); y F – tiburón punta negra (Carcharhinus limbatus).



- Se requiere de menos personal para realizar el trabajo de campo

- Mediante el uso de mediante estéreo-BRUVS (dos cámaras en una misma estación) se 
pueden medir tallas, lo cual permite hacer estimaciones de biomasa. Las distancias calcula-
das mediante estéreo-BRUVS son más confiables que las calculadas mediante censos 
visuales (Harvey et al. 2004)

- El uso de carnada incrementa la abundancia de especies depredadoras en el área de moni-
toreo sin causar impactos negativos en el ecosistema (Cappo et al. 2003, Taylor et al. 2013, 
Espinoza et al. 2014, Andradi-Brown et al. 2016)

- Permiten registrar la abundancia y el comportamiento de una gran variedad de especies 
que pasan frente a la cámara (no solo depredadores), las cuales no son atraídas por la car-
nada, proporcionando una visión integral de la biodiversidad local (Dorman et al. 2012, 
Barord et al. 2014)

- El uso de carnada proporciona un poder estadístico superior para detectar cambios espa-
ciales y temporales en la estructura de las comunidades de peces y las abundancias relati-
vas de especies individuales debido a que elimina falsos negativos de las réplicas y por lo 
tanto disminuye la varianza en los datos colectados (Harvey et al. 2007)

- Técnica cada vez más utilizada para el monitoreo de especies pelágicas y depredadores 
tope permitiendo comparaciones a nivel global (Heagney et al. 2007, Bouchet & Meeuwig 
2015, Santana-Garcon et al. 2014b, Letessier et al. 2013)

A pesar del gran número de ventajas derivadas del uso de cámaras remotas submarinas 
también existen algunas desventajas, entre ellas:

- La difusión y el alcance del olor de la carnada en el medio acuático es afectada por muchos 
factores, por lo que no es posible conocer el área de monitoreo (Andradi-Brown et al. 2016)

- Según la especie puede llegar a darse competencia intra-específica debido a la dominan-
cia de peces de mayor tamaño cerca de las cámaras (Hardinge et al. 2013). Sin embargo, 
también se ha comprobado que el uso de carnada incrementa el número de especies depre-
dadoras sin afectar la presencia de peces herbívoros u omnívoros, siendo éstos además más 
frecuentes en cámaras con carnada que sin carnada (Harvey et al. 2007)

- La atracción hacia la carnada puede cambiar entre distintas etapas del ciclo de vida de los 
peces pudiendo incorporar sesgos en el monitoreo  (Andradi-Brown et al. 2016)

- Menor capacidad de registrar especies crípticas que los censos visuales por lo que para 
realizar estudios de diversidad en general se recomienda combinar ambas técnicas (Colton 
& Swearer 2010)

Los sesgos mencionados se reducen a medida que incrementa el tiempo de monitoreo 
(Sward et al. n.d.). Además, la literatura sugiere que las ventajas de las cámaras remotas con 
carnada superan los sesgos y limitaciones asociadas a esta metodología (Barord et al. 2014, 
Whitmarsh et al. 2017), con la posibilidad de que el sesgo hacia especies depredadoras se 
utilice incluso como una fortaleza en los estudios de elasmobranquios y otras especies 
móviles poco abundantes (Bouchet & Meeuwig 2015).
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• Uso de carnada en Áreas Marinas Protegidas

LEl uso de carnada durante monitoreos con cámaras remotas submarinas se diferencia del 
uso de carnada durante actividades de buceo recreativo (Maljković & Côté 2011, Huveneers 
et al. 2013, Brena et al. 2015) por el hecho de que no se alimentan a los animales. Este 
método no produce un impacto en los hábitos alimenticios de los animales, por lo que 
hablamos de una técnica no destructiva ni invasiva. El uso de esta técnica no supone un 
riesgo para las personas porqué no se realiza el monitoreo en presencia de personas en el 
agua. Considerando eso y el hecho de que la frecuencia de monitoreo es muy baja (se pro-
pone dos veces por año en un mismo sitio) y está espaciado de forma aleatoria, es muy 
poco probable que se dé un condicionamiento entre la presencia de las estructuras, la car-
nada y las personas.
Considerando la cantidad de AMPs de alrededor del mundo utilizando cámaras remotas con 
carnada (Sward et al. n.d., Cappo et al. 2003, Harvey et al. 2013, Mallet & Pelletier 2014) y las 
ventajas mencionadas del uso de carnada, se considera importante el uso de ésta, siempre 
que sea posible, tomando las consideraciones apropiadas tales como una correcta 
disposición de la carnada una vez ésta ya se ha utilizado (Anexo 4). 

• Metodología y tipos de estaciones

Existen algunas variaciones en el diseño de las estaciones con cámaras remotas submarinas 
según los objetivos del estudio y el sitio de monitoreo. A continuación, se presentan los 3 
tipos de estaciones que se pueden utilizar en este protocolo y su metodología correspondi-
ente (Cuadros 11, 12 y 13). El uso de cada una de estas estaciones se establece en función de 
la irregularidad del sustrato que presente el sitio de monitoreo, por lo que queda a criterio 
de la persona que aplica el protocolo. En cualquiera de los tres casos se podrían utilizar las 
estaciones sin carnada si fuera necesario, sin embargo podría resultar en un menor número 
y diversidad de especies focales reportadas (Watson et al. 2005, Rees et al. 2015).
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Figura 7. Izquierda: tiburón punta blanca grabado mediante una estación de fondo. Fuente: 
CIMAR. Derecha: estación de fondo durante el trabajo de campo. Crédito: Marta Cambra.
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Cuadro 11. Información relevante para el uso de estaciones con estaciones de fondo.

Estación de fondo en forma de caballete (Figura 7) la cual se deposita en el fondo marino desde la embarcación 
utilizando un cabo y boyas de superficie que marquen su ubicación. La carnada se introduce en un contenedor de 
PVC agujereado el cual se conecta con un brazo de acero inoxidable a la estación, frente a la cámara. 

- La estación queda inmóvil en el sustrato por lo que las tomas son más estables de mejor calidad.
- El sustrato queda más cercano a la cámara proporcionando una información más precisa sobre el tipo de cobertura.

Harvey et al. 2013, White et al. 2013, Espinoza et al. 2014, Andradi-Brown et al. 2016

Monitoreo de especies depredadoras y pelágicas asociadas a arrecifes o a ambientes bentónicos y las cuales son 
atraídas por la carnada. También puede capturar especies no atraídas por carnada que pasan en frente de la 
cámara.

- Utilizar en sitios con sustratos planos o con poca rugosidad
- Se recomienda utilizar una boya pequeña en la superficie que no ofrezca mucha resistencia (si no podría alzar la 
estación y llevársela a la deriva). En casos de fuertes corrientes, se recomienda, además, unir la boya de superficie 
con 10 m de línea extra a otra boya de superficie. De esta manera si la primera boya se hunde por las corrientes la 
segunda queda todavía visible.  
- Utilizar cuerda plástica que flote y de un color llamativo para facilitar su detección desde la superficie.
- Asegurarse de que la cámara no queda muy cerca de una roca limitando la profundidad de campo del video. Una 
persona puede colocar la estación en la posición adecuada mediante apnea o buceo a pulmón libre. 

Se colocan las estaciones de fondo desde una embarcación en los sitios de monitoreo costeros seleccionados y 
se siguen los estándares especificados (Cuadro 14). 

DISEÑO

ESTACIÓN DE FONDO

METODOLOGÍA

VENTAJAS

OBJETIVOS

REFERENCIAS

RECOMENDACIONES



Cuadro 12. Información relevante para el uso de estaciones con estaciones semi-pelágicas
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Estación de forma triangular en la que se pueden utilizar una o dos cámaras (si se quisieran medir tallas para calcu-
lar biomasa) (Figura 8). La estación queda cerca del fondo mediante un sistema de anclaje y separada del sustrato 
mediante una o más boyas intermedias que la mantienen erguida y dan estabilidad a la estación en la columna de 
agua. Se utiliza un brazo con carnada y en dirección opuesta un brazo con plomos que sirva de contrapeso.

- Minimiza el contacto de la estación con el sustrato y por lo tanto el riesgo de que las estaciones queden pegadas 
al sustrato. Además facilita una correcta posición de las estaciones en fondos irregulares tales como pináculos 
rocosos o arrecifes coralinos.
- Al estar las cámaras separadas del sustrato y tener una cierta movilidad hacia ambos lados ofrece una visión más 
amplia del sitio de monitoreo. 
- Se puede regular la distancia de la cámara con respecto al fondo si existiera interés de monitorear distintas 
profundidades en la columna de agua. 

• Heagney et al. 2007, Santana-Garcon et al. 2014

Monitorear especies depredadoras en fondos irregulares como es el caso de pináculos rocosos o arrecifes corali-
nos. Además permite ajustar la profundidad de las estaciones en la columna de agua incrementando la posibilidad 
de detección de especies menos asociadas al sustrato.

- Como ancla utilizar un objeto que minimice la posibilidad de pegarse con el sustrato (se recomienda una boya 
china rígida agujereada con plomos dentro).  
- Realizar pruebas para averiguar la cantidad mínima de peso necesaria para hundir la estructura al mismo tiempo 
que la boya intermedia mantiene erguida la estación. Cuanto más estable se mantenga la estación mejores tomas 
se obtendrán. 
- De la misma forma que el modelo anterior, utilizar boyas pequeñas de superficie para marcar la ubicación de la 
estación y cuerda plástica con algunos metros de línea extra.

Se utiliza la misma metodología que con las estaciones de fondo (ver Tabla 1). En este caso, se ajusta la línea que 
conecta el sistema de anclaje con la estación para que ésta quede a la distancia deseada respecto del sustrato. 
Usualmente se coloca la estación a 1.5 m del sustrato sin embargo se podría adaptar para cubrir otras profundi-
dades en la columna de agua. Se coloca una boya intermedia a 1 m por encima de la estación para que ésta se 
mantenga erguida en la columna de agua. 

DISEÑO

ESTACIÓN SEMI- PELÁGICA

METODOLOGÍA

VENTAJAS

OBJETIVOS

REFERENCIAS

RECOMENDACIONES



Figura 8. Izquierda: jureles ojones (Caranx sexfasciatus) y tiburón tigre (Galeocerdo cuvier) 
gravados por una estación semi-pelágica. Crédito: CIMAR – Universidad de Costa Rica. 
Derecha: estación semipelágica durante trabajo de campo. Crédito: Melisa Robins
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Cuadro 13. Información relevante para el uso de estaciones con cámaras remotas 
semi-pelágicas
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Se utilizan las mismas estaciones semi-pelágicas, pero sin sistema de anclaje, por lo que las estaciones flotan 
libremente en la columna del agua a una profundidad determinada. La profundidad de las estaciones se ajusta 
mediante una línea de amarre que une la estación a una boya de superficie (Figura 9).

- Permite monitorear especies pelágicas en la columna de agua, así como en aguas profundas.
- Permite cubrir áreas de monitoreo más amplias y distintos niveles de profundidad. 

Letessier et al. 2013, Santana-Garconet al. 2014a, 2015, Bouchet & Meeuwig 2015 

Monitoreo de especies pelágicas  asociadas a la columna de agua.

- Utilizar boyas grandes que aseguren la flotación de las estaciones en la superficie.
- Utilizar una bandera que permita mantener las estaciones controladas desde la embarcación 
- Es importante asegurarse de que las estaciones se mantienen a la distancia ajustada y que la línea madre se 
mantiene en todo momento en una línea recta. Para ello se recomienda estar vigilando la posición de las boyas de 
superficie (dos boyas que se vean muy cerca posiblemente se enredaron) desde la embarcación con el motor 
apagado para no afectar la presencia de individuos con el ruido. 
- Medir la línea delgada que conecta las estaciones previamente al trabajo de campo y marcar cada 300 metros 
para señalar el lugar donde se deberán de atar la línea con las estaciones. Para asegurar que la línea no se enrede 
se recomienda mantenerla dentro de una caja o balde en la embarcación e ir liberándola hasta que aparezca la 
siguiente marca que señala el lugar donde atar la cámara (ver Anexo 3). 

Se utilizarán 3 estaciones o réplicas en 4 zonas de monitoreo distintas establecidas según el interés del AMP o 
zona de estudio. Las estaciones se conectarán mediante una línea delgada en la superficie a una distancia mínima 
de 300 metros entre estaciones. Por lo tanto se necesita una línea principal superficial de 600 metros para colocar 
las 3 cámaras. Las estaciones se ubicarán a 10 metros de profundidad mediante una línea que une la estación a la 
boya de superficie.  Se recomienda iniciar el monitoreo a una distancia mínima de 0.5 millas de la costa o donde 
el fondo marino se encuentre a mínimo 50 metros de profundidad, sin embargo estos parámetros pueden variar 
según el interés del monitoreo y la particularidad del área de estudio. Una vez en el sitio de monitoreo se dejará 
las estaciones a la deriva. De la misma forma que las estaciones de fondo y semi-pelágicas, el tiempo de grabación 
será de 1 hora y se utiliza 1 kg de carnada. Consultar más detalles en la sección “Diseño experimental” (Cuadro 14)

DISEÑO

ESTACIÓN PELÁGICA

METODOLOGÍA

VENTAJAS

OBJETIVOS

REFERENCIAS

RECOMENDACIONES



Figura 9. Representación del sistema de monitoreo mediante cámaras remotas submarinas 
pelágicas con cada una sus partes: 1) marco, 2) cámara, 3) contenedor de carnada, 4) con-
trapeso, 5) sensor de temperatura, 6) sacavueltas, 7) boya pequeña intermedia, 8) línea 
plástica, 9) boya pequeña superficial, 10) boya grande superficial, 11) GPS, 12) Sistema de 
Identificación Automática (AIS), 13) bandera. Fuente: Cambra et al (in prep).
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• Diseño experimental

En el Cuadro 14 se resume el diseño experimental y se presentan algunos detalles logísticos 
a considerar para el monitoreo con cámaras remotas submarinas. Es importante que cuando 
se utilice el protocolo se sigan siempre estos procedimientos para facilitar comparaciones 
espaciales y temporales en la misma área de estudio y entre otras áreas a lo largo del 
tiempo.

Cuadro 14. Resumen sobre el diseño experimental para el monitoreo con  cámaras remotas 
submarinas
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Se recomienda realizar un esfuerzo de monitoreo mínimo de:
- 4 días de monitoreo por expedición
- 8 réplicas al día (idealmente 4 cámaras en la mañana y 4 cámaras en la tarde)
- 32 réplicas por expedición: 20 réplicas en zonas costeras (estaciones de fondo o 
semi-pelágicas) y 12 réplicas en zonas pelágicas (estaciones pelágicas)
- 64 réplicas al año (32 réplicas por estación)

Sin embargo, el número de réplicas puede ajustarse en cada AMP con ayuda de expertos 
según la capacidad de monitoreo, extensión del área, variaciones oceanográficas, etc. En 
el Anexo 3 se presentan los factores espaciales y temporales que determinan el esfuerzo 
de monitoreo utilizando cámaras remotas submarinas en ecosistemas marinos tropicales 
(Espinoza et al. 2020).

Seleccionar sitios de monitoreo con ayuda de expertos. La selección de sitios y por lo 
tanto la distribución de las réplicas en el área de estudio dependerá de las características  
ecológicas de la zona y de los intereses de manejo y conservación de los recursos 
presentes lo cual se deberá ver reflejado en la “Zonificación” elegida para el área de 
estudio (ver Indicador 7). La distribución de las réplicas en el área de estudio se realizará 
de forma aleatoria (no se siguen coordenadas específicas) cumpliendo las siguientes 
condiciones:
• Cubrir las distintas zonas o áreas de interés según la zonificación establecida (Indicador 
7).
• Cubrir los distintos hábitats existentes en la zona de estudio (arrecife coralino, arrecife 
rocoso, pastos marinos, etc.)
• Cubrir profundidades entre los 3 y 40 metros
• Cubrir la mayor parte del área de estudio (no dejar zonas sin monitorear)
En el caso del monitoreo en zona pelágica, las estaciones están a la deriva por lo que el 
monitoreo iniciará en un área seleccionada previamente pero cubrirá zonas distintas 
según la dirección de las corrientes

2 expediciones al año: una en estación seca (Diciembre – Junio) y otra en estación 
lluviosa (Julio – Noviembre)

- 1 kg de carnada por estación
- Carnada a utilizar: caballa (Scomber japonicus). Si no hay disponible se puede usar algún 
otro pez que libere bastante aceite como sardinas.
- 1 hora de grabación por estación
- 300 metros de separación entre cámaras (como mínimo)

Mínimo 3 personas más el capitán. Se recomienda incorporar más personas al equipo de 
trabajo en lugares con condiciones de monitoreo más difíciles

Capacitación sobre el uso de cámaras remotas en el campo. Es preferible que alguna 
persona a bordo sea buceador y tenga equipo disponible para poder desanclar la estación 
en caso de que alguna quede pegada al fondo

Frecuencia

Esfuerzo de 
monitoreo 

Horario

Selección 
de sitios

Estándares

Personal requerido

Conocimiento previo

DISEÑO EXPERIMENTAL PARA CÁMARAS REMOTAS SUBMARINAS

Entre las 8am y las 4pm. 



• Detalles importantes

A continuación se presentan detalles a tomar en consideración cuando se realiza el moni-
toreo con cámaras remotas submarinas con carnada:

- Los monitoreos se llevarán a cabo desde una embarcación

- El tiempo de grabación debe ser ligeramente superior a los 60 minutos para asegurar un 
análisis completo (idealmente 70 minutos). 

- Siempre que sea posible debe de respetarse el mismo esfuerzo de monitoreo entre años 
para poder realizar comparaciones a nivel temporal 

- La carnada se cortará en trozos grandes de aproximadamente 5 cm, y se triturará un poco 
una vez que esta esté en el contenedor para que libere sangre

- Se deberá tratar que el video obtenido tenga profundidad de campo, es decir, que no haya 
rocas o estructuras muy cerca de la cámara. Pues una visión reducida en el video podría 
afectar mucho a los resultados obtenidos. En los lugares donde no suponga un riesgo y 
donde no haya mucha profundidad uno de los observadores podría asegurar la correcta 
posición de las cámaras mediante apnea (bajar nadando a colocar bien la estructura)

- No se realizarán monitoreos en sitios donde haya personas en el agua ya que eso podría 
distanciar a las especies focales y afectar los resultados del estudio

- La carnada se desechará  lejos del sitio de monitoreo, preferiblemente en zonas de mar 
abierto para evitar que los animales desarrollen comportamientos de aprendizaje por asoci-
ación entre las estructuras (estaciones) y la comida

- Lo ideal es disponer de 8 cámaras para lanzar 4 de forma simultánea en distintos momen-
tos del día (mañana y tarde por ejemplo). Si solamente se dispone de 4 cámaras (en lugar 
de 8), estas deberán de cargarse tras el monitoreo en el primer sitio para poder realizar el 
monitoreo en el segundo sitio. Si no existe la posibilidad de cargar las cámaras entre moni-
toreos y solamente se pueden obtener 4 réplicas en un día, entonces se deberá dedicar el 
doble de días de monitoreo (8 en lugar de 4) para obtener las 64 réplicas mínimas recomen-
dadas al año

- Se deberá amarrar un sensor de temperatura en cada una de las estaciones siempre que 
se disponga de éstos. Se recomienda el uso de sensores de la marca Hobo (Hobo Pendant®: 
Temperature/light 64K Data Logger), los cuales además miden luminosidad.

• Equipo y pasos a seguir

El equipo necesario para llevar a cabo el monitoreo viene definido en el Anexo 4. Durante el 
trabajo de campo hace falta seguir una serie de pasos (Anexo 5) para asegurar que no nos 
olvidamos nada y que estamos aplicando la metodología de forma correcta. Las hojas para 
tomar datos en el campo se pueden encontrar en el Anexo 6 con su respectiva explicación. 
Se recomienda el uso de una embarcación con un tamaño mínimo de 7 metros y con toldo 
para disponer del espacio necesario para trabajar con las cámaras cómodamente. 
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Revisión de Videos y 
Procesamientos de Datos

• Almacenacr datos

Cada día después de obtener los videos, éstos se deberán de guardar en un disco duro 
siguiendo las siguientes pautas (Figura 10):

1. Carpetas nivel 1: Crear una carpeta en el disco duro con el siguiente formato: Nombre de 
la localidad_mes_año. Por ejemplo: Isla del Coco_Junio_2017

2. Carpetas nivel 2: Crear una subcarpeta dentro de la carpeta del nivel 1 que corresponda 
a cada día de monitoreo con el siguiente formato: Fecha (AAAA-MM-DD)_localidad. Por 
ejemplo: 2017-06-18_Isla del Coco

3. Carpetas nivel 3: Crear una subcarpeta dentro de cada carpeta del nivel 2 que correspon-
da con el número de identificación de cada estación con el siguiente formato: S + Número 
de estación + C + Número de cámara_Sitio de monitoreo_Fecha (AAA-MM-DD). Por ejemp-
lo: S4C8_Roca Sucia_2017-06-18

4. Copiar los videos de la tarjeta SD de cada cámara dentro de cada carpeta del nivel 3 que 
corresponda. Asegurarse de que el número asociado a la tarjeta SD corresponde al número 
asociado a la cámara (Anexo 4). Las cámaras GoPro suelen dividir el video completo en 
clips más cortos de entre 17 y 20 minutos.

5. Eliminar los videos de las tarjetas SD para dejarlas listas para el próximo monitoreo
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• Revisar videos

Los vídeos obtenidos mediante cámaras remotas submarinas usualmente se analizan medi-
ante el software EventMeasure (SeaGIS©) el cual permite al observador extraer datos de 
abundancia relativa (MaxN) de forma más eficiente, y además, permite calcular otro tipo de 
métricas importantes. Debido a que este software tiene un costo que en algunos casos 
puede no estar disponible ($2000) y se requiere de capacitación previa para su correcto 
uso, en este protocolo se recomienda revisar los videos utilizando cualquier programa que 
permita la reproducción de videos y anotar los valores de MaxN de forma manual en la hoja 
Excel para análisis de datos. El MaxN se define como el máximo número de individuos de 
una misma especie que aparecen juntos en una misma toma (“frame”) del video. Esta 
medida se considera una medida conservadora para calcular la abundancia relativa en el 
análisis de videos ya que evita contar los mismos individuos que aparezcan en distintas 
tomas del mismo video (Cappo et al. 2003).

Para calcular el MaxN la persona que analice los videos deberá de anotar cual fue la máxima 
cantidad de individuos de la misma especie que aparecieron juntos en una misma toma del 
video. Para ello el observador deberá de ir parando el video cada vez que aparezcan más 
individuos de los que tenía registrados para una misma especie, y así actualizar el valor de 
MaxN registrado previamente. Es decir, si al inicio del video el observador anota 2 tiburones 
punta blanca de arrecife (Triaenodon obesus) en la hoja Excel porqué se observaron los dos 
juntos en la misma toma del video y en una toma posterior se observan 4 tiburones punta 
blanca juntos, entonces el observador deberá de borrar el dato inicial y actualizarlo en la 
hoja Excel de forma que solamente quede registrado el valor más elevado.

Figura 10. Representación de los pasos a seguir para almacenar los videos
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Con el fin de realizar comparaciones entre sitios o AMP, se establece una duración máxima 
de 60 minutos por video. Por lo tanto, el observador deberá analizar solamente los primeros 
60 minutos de cada video, el resto del video no se analizará. El análisis se inicia una vez la 
cámara ha llegado al fondo y se ha estabilizado, por lo que no debe de analizarse el video 
mientras la cámara está descendiendo o siendo preparada en la embarcación. Los videos 
que tengan una duración mínima inferior a 60 minutos no se analizarán. 

• Procesar datos 

Los datos que se toman en el campo deben de pasarse a un documento Excel donde se 
realizará el análisis de datos. El documento Excel contiene varias pestañas las cuales se 
describen a continuación: 

- Primera pestaña (“Especies”): lista de especies focales y alguna información asociada 
extraída principalmente de Fish Base tal como nombre común en español, grupo funcional 
al que pertenece, familia, hábitat, nivel trófico y estado de conservación. La información 
proporcionada en esta pestaña se utilizará para rellenar algunos campos de forma 
automática en la pestaña de “Datos análisis”, por lo que no deben de modificarse.

- Segunda pestaña (“Datos campo”): pestaña donde se registran todos los datos de campo 
(Cuadro 15). Esta pestaña, junto con la siguiente (“Datos análisis”), son las únicas  en las que 
el observador debe de añadir información. El resto se actualizan de forma automática.  

- Tercera pestaña (“Datos análisis”): pestaña donde se registra la abundancia relativa 
máxima (MaxN) de cada una de las especies para cada una de las réplicas. En esta pestaña 
basta con escribir el número de la réplica y el año en las columnas 1 y 2 respectivamente y 
el resto de la información asociada a la réplica se rellena de forma automática. Cada fila rep-
resenta un reporte, por lo que pueden haber varias filas para una misma réplica en la que 
salieron distintas especies. Para añadir el nombre de la especie basta con escribir el código 
de ésta (ver pestaña “Especies”) y de forma automática se rellenan los demás campos aso-
ciados. A continuación se escribe el valor máximo de abundancia relativa (MaxN) observada 
en el video. El registro de tallas de las especies solamente deberá completarse para ciertas 
especies focales siempre y cuando se esté evaluando el Indicador 2 (“Longitud total prome-
dio de especies clave”). 

- Resto de pestañas (“Indicadores”): hay una pestaña para cada indicador donde automáti-
camente se hacen los cálculos necesarios a partir de la información de la pestaña “Datos 
análisis” así como otras fórmulas que se encuentran en hojas ocultas del documento. Dentro 
de cada pestaña se muestran los resultados obtenidos por grupo funcional. Para cada grupo 
funcional se muestran los siguientes datos:

 “Prueba Mann-Whitney”: resultado de la prueba estadística Mann-Whitney (Anexo 2) .

• “Diferencias”: muestra un “si” si existen diferencias significativas (según lo explicado en el 
Anexo 2) entre los años evaluados y un “no” en caso contrario.
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• “Condición”: muestra si el grupo focal se encuentra en disminución (existen diferencias 
significativas y el valor monitoreado del año evaluado es inferior al año anterior), estabilidad 
(no existen diferencias significativas) o incremento (existen diferencias significativas y el 
valor monitoreado del año evaluado es superior al año anterior).

• “Valor condición y AVP”: se asigna un valor asociado a la “Condición” (Sección 10). 
Además se muestra el Ámbito de Variación Permisible según el color (Sección 6).

- Última pestaña (“Interpretación”): en esta pestaña se califica la condición de cada grupo 
funcional por cada año de monitoreo de acuerdo con el “valor condición” o promedio 
obtenido de la calificación de cada uno de  los indicadores (Sección 10). Además también 
se agrupan todos los grupos funcionales para proporcionar un único valor total final por 
año. Esta pestaña es informativa por lo que no deben de modificarse los valores representa-
dos en ella.

Cuadro 15. Datos a registrar en la hoja de Excel llamada “Datos campo” para el análisis de los 
datos tomados mediante cámaras remotas submarinas. Para cada dato se indica si la introduc-
ción es manual (por el observador) o automática.
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DATOS DEFINICiÓN EJEMPL0

Número de réplica. Las réplicas de un mismo año se consideran consecutivas por lo que van del 1 al 
64 en el caso de que se cumpla con las 32 réplicas por estación. Cuando se inicia el registro de datos 
de un nuevo año se inicia con la réplica número 1 de nuevo (importante). Las réplicas obtenidas para 
monitorear el indicador 5 (Servicios Ecológicos) deberán de seguir una enumeración distinta siguien-
do el siguiente formato: SEC+Número (SEC1, SEC2, etc…) y también deberán de empezar de nuevo 
para cada año. Manual

Nombre del sitio de monitoreo. Si el sitio no tiene nombre éste se puede inventar según su ubicación 
u otras referencias cercanas (Ejemplo: Bajo del diablo costero). También se puede utilizar el nombre 
de la localidad seguida de un número. Ejemplo: Isla del Coco1, Isla del Coco2, etc. Manual

Categorías para agrupar a los sitios de monitoreo según ciertas condiciones que permitan relacionar 
los resultados con aspectos de interés (ver detalle metodológico Indicador 6). Ejemplos: tipo de 
hábitat, ubicación, actividades permitidas, etc. Manual

Profundidad de la cámara, no del sitio de monitoreo. En el caso de las cámaras semi-pelágicas se debe 
de restar la profundidad del fondo con la distancia a la que se encuentra la cámara del fondo (usual-
mente un metro y medio). Manual

Identificación de la réplica según el siguiente formato: S + Número de estación + C + Número de 
cámara_Sitio de monitoreo_Fecha. Cada réplica tendrá un ID único. Manual

Año. Manual

Número del disco externo en el que se guardan los videos. Manual

Área Marina Protegida o región de monitoreo. Manual

Seca o Lluviosa. Manual

Fecha en formato “día-mes-año”. Manual

Año. Manual

Año. Manual

Estación de fondo, semi-pelágica o pelágica. Manual. Manual

Réplica

Disco

Año

Estación

Localidad

Sitio 
(nombre)

Zonificación

Latitud

Longitud

Profundidad 
(metros)

ID Réplica

Tipo 
estación

Fecha

1

PNIC 1

2018

Seca

Isla del Coco

Manuelita 
Profunda

-87,04646

Pináculo

5,56399

39

S4C4_Manuelita
Profunda

_2018-06-07

Fondo

07 – 06 – 18



Cuadro 16. Datos a registrar en la hoja de Excel llamada “Datos análisis” para el análisis de los 
datos tomados mediante cámaras remotas submarinas. Para cada dato se indica si la introducción 
es manual (por el observador) o automática.
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Cantidad de minutos que se analizarán del video independientemente del tiempo de grabación total 
del video. Se estandariza un tiempo de análisis de 60 minutos para cada video. El inicio del video se 
considera cuando la estación con la cámara se estabiliza después de su lanzamiento (tocó fondo). El 
final del video se considera cuando ya han pasado los 60 minutos. Aquellos videos con un tiempo de 
grabación menor a 60 minutos no se analizarán.. Automático

Se debe de escribir la letra H seguida del número del sensor de temperatura. El código debe de ser de 
3 dígitos únicamente. Si no se utilizó sensor de temperatura escribir “NA”. Manual

Se va a escribir si el video ha sido analizado (si), si no ha sido analizado todavía (no) o bien si no es 
analizable (no analizable). Se considera un video no analizable aquellos en los que los resultados no 
sean buenos para el análisis. Por ejemplo si la cámara quedó completamente pegada a una roca u otro 
sustrato, o viendo hacia arriba y no se distinguen los animales a contraluz, o si hubo un error de tarjeta 
en la cámara y no grabó, si se apagó la batería o si el video dura menos de 60 minutos.  Manual

Cualquier comentario asociado al video que sea de utilidad dejar registrado. Por ejemplo si el video 
no es analizable sería apropiado explicar el porqué. 

Año. Manual

Número del disco externo en el que se guardan los videos. Manual

Área Marina Protegida o región de monitoreo. Manual

Seca o Lluviosa. Manual

Fecha en formato “día-mes-año”. Manual

Nombre de la persona que pasa los datos. Manual

Carnada spp

Carnada

Hora S

Hora E

Tiempo 
análisis

Sensor

Estado 
análisis

Analizador

Comentarios

Tiempo

Caballa

Sí

9:00

8:00

54 min

Si

H04

Isaac Chinchilla

1 hora

Fecha en formato “día-mes-año”. Manual

Código de la especie registrada en el video formado por 6 letras: la primera letra corresponde al 
género de la especie seguida de un punto y las cinco siguientes a las 5 primeras letras de la especie. 
El código puede buscarse en la primera pestaña del documento Excel llamada “Especies”. Una vez se 
introduce el código, se rellenan de forma automática la especie y el grupo funcional. Manual

Grupo funcional de cada especie (Anexo 1). Automático

Abundancia relativa de cada especie. La definición de abundancia relativa y la explicación de cómo 
calcularla a partir de los videos viene descrita en la Sección 8. Manual 

Número de réplica usando como referencia la que se anotó en la pestaña “Datos campo”. Manual

Año usando como referencia la que se anotó en la pestaña “Datos campo”. Manual

Número del disco externo en el que se guardan los videos. Manual

Área Marina Protegida o región de monitoreo. Manual

Seca o Lluviosa. Manual 

Captura por unidad de esfuerzo. Se calcula al dividir el MaxN entre el tiempo real. Automático

Nombre de la especie. Automático

Año

Réplica

Localidad

Disco

Fecha

Código

Especie

Grupo 
funcional

MaxN

CPUE

Estación

2018

1

Isla del Coco

PNIC 1

07 – 06 – 18 

Sphyrna lewini

S.lewin

30

0.50000

Depredador tope

Seca



• Analizar datos

El análisis de los datos se realizará de forma automática mediante las pruebas estadísticas 
correspondientes en las pestañas de la hoja de cálculo de Excel según corresponda. Cada 
pestaña corresponde a un indicador donde se muestran los resultados según el AVP en 
forma de semáforo. Además se muestran gráficos de barras asociados a cada indicador que 
permiten la visualización de los resultados. 

• Interpretar datos

A continuación se presenta una metodología adaptada de (SINAC 2016a) para la califi-
cación de indicadores de salud según el AVP obtenido. El valor final del indicador depend-
erá de los valores obtenidos para cada GFI o especie clave. Si el GFI o especie clave se 
encuentra en aumento (color verde) se le da un valor de 3, si se encuentra estable (color am-
arillo) se le da un valor de 2 y si se encuentra en disminución (color rojo) se le da un valor 
de 1. El promedio de los valores de cada uno de los GFI o especies clave permitirá obtener 
un número del 1 al 3 para cada indicador, el cual reflejará su condición de incremento (2.6 – 
3), estable (2 – 2.5) o disminución (1 – 1.9) (Cuadro 16). 

Finalmente, el promedio de los valores resultantes de cada indicador nos permitirá calificar 
el estado del elemento focal de manejo (especies pelágicas y depredadores en este caso) 
para cada AMP o zona de estudio en las siguientes categorías: “Deseable” (puntuación entre 
2.6 y 3), “Aceptable” (puntuación entre 2 y 2.5) e “Inaceptable” (puntuación entre 1 y 1.9) 
(Cuadro 17). Estos resultados representan una medida indirecta sobre la efectividad de 
manejo de grandes peces pelágicos y/o depredadores y nos permiten establecer medidas 
de manejo según cada caso (Sección 10). 

Como estamos partiendo de un grupo de especies que se encuentran en algún grado de 
amenaza o son objeto constante de la presión pesquera, así como otros impactos antro-
pogénicos, se esperaría que medidas de manejo efectivas se reflejaran en un incremento en 
todos los indicadores durante un periodo de tiempo largo. Si estas condiciones favorables 
permanecen podría ser que los indicadores pasaran de estar en “Incremento” a estar “Es-
table” lo cual podría disminuir el valor asignado a indicadores que realmente se encuentran 
en un buen estado. Considerando el largo tiempo de recuperación que se necesita para la 
recuperación de las poblaciones de las especies focales evaluadas en este protocolo se 
asume que todavía hace falta un esfuerzo de conservación considerable para que se alcance 
dicha situación. Por lo tanto, se recomienda seguir el esquema de evaluación proporcionado 
teniendo en cuenta la posibilidad de hacer algunos ajustes de interpretación bajo esquemas 
de conservación efectivos que perduren en el tiempo.

Análisis e Interpretación
de Datos
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Cuadro 16. Calificación de cada indicador, valor asignado e interpretación

Cuadro 17. Calificación para el elemento focal de manejo de acuerdo con el promedio 
obtenido de la calificación de los indicadores
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AVP VARIACIÓN VALOR INTERPRETACIÓN

Deseable

Aceptable

Inaceptable

La mayoría de los indicadores se encuentran en incre-
mento y por lo tanto, si este estado permanece en el 
tiempo, se esperaría una recuperación de las pobla-
ciones de las especies focales evaluadas. En este caso 
se establece que las medidas de manejo del AMP muy 
posiblemente estén siendo efectivas.

La mayoría de los indicadores se encuentran estables 
o en incremento y por lo tanto, si este estado perman-
ece en el tiempo se esperaría que las poblaciones de 
las especies focales evaluadas podrían recuperarse 
mediante la mejora de las medidas de manejo estable-
cidas. En este caso se establece que el AMP debe de 
fortalecer las medidas de manejo para promover una 
mejora en el estado de salud del elemento focal de 
manejo. 

La mayoría de los indicadores se encuentran estables 
o en disminución y por lo tanto, si este estado 
permanece en el tiempo, se esperaría que el estado de 
salud de las especies focales evaluadas empiece a 
deteriorarse hasta pasa a un estado crítico donde sea 
muy difícil la recuperación de sus poblaciones. En este 
caso se establece que las medidas de manejo del AMP 
no están siendo efectivas.

2.6 - 3

2-2.5

1-1.9

AVP VARIACIÓN VALOR INTERPRETACIÓN

Incremento

Estable

Disminución

Indica un aumento significativo en la magnitud del  
indicador, y por lo tanto, una posible mejora en el 
estado de salud de los grupos funcionales o especies 
evaluadas

El indicador evaluado no ha sufrido cambios significa-
tivos respecto el año anterior, y por lo tanto, el estado 
de salud de las poblaciones o especies evaluadas se 
mantiene estable

Indica una disminución significativa en la magnitud 
del indicador, y por lo tanto, un empeoramiento en el 
estado de salud de los grupos funcionales o especies 
evaluadas. 

2.6 - 3

2-2.5

1-1.9



Es importante recordar que solamente se calificarán con esta metodología los indicadores 
de salud ya que a los indicadores descriptivos no se les asigna un valor o puntuación. Estos 
resultados se pueden encontrar en la última pestaña llamada “Interpretación” del Excel aso-
ciado a este protocolo.

El sistema de evaluación de indicadores presentado en este protocolo en base a una escala 
cualitativa (tipo semáforo) facilita la interpretación de los datos y puede ser utilizado como 
un sistema de alerta temprana para los tomadores de decisiones. Sin embargo, hay que con-
siderar la que los ecosistemas marinos son sistemas dinámicos con una elevada compleji-
dad en cuanto a las interacciones de los organismos presentes. Por ejemplo, podría suceder 
que una de las especies clave seleccionadas se encuentre en aumento debido a la 
disminución de algún depredador tope y no debido a una mejor protección dentro del AMP. 
Por este motivo, se recomienda que los resultados de cada indicador se evalúen de forma 
integral considerando los resultados obtenidos de los demás indicadores y si es posible con 
el apoyo de expertos.
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Las medidas de manejo se definen en este protocolo como las acciones y estrategias de 
conservación de un AMP o zona de estudio para promover la conservación y protección de 
los elementos focales de manejo, en este caso, grandes peces pelágicos y/o depredadores.  
En la literatura se pueden encontrar numerosos trabajos donde se evidencia que el control 
y protección que se ejercen en las AMPs es uno de los factores más determinantes para 
garantizar un esquema de conservación efectivo (Graham et al. 2011, Graham J. et al. 2014, 
Giakoumi et al. 2018, Quimbayo et al. 2019), lo cual es especialmente importante para espe-
cies de interés comercial como las que se evalúan en el presente protocolo. Por lo tanto, 
independientemente de los resultados obtenidos para cada indicador se recomienda que la 
mejor medida de manejo para proteger a grandes peces pelágicos y/o depredadores sea 
establecer un programa de control y protección efectivos. O en el caso de zonas donde se 
permite la pesca, asegurarse de que se cumplen las regulaciones y medidas establecidas.  

En  los siguientes cuadros se recomiendan medidas de manejo que los tomadores de deci-
siones deberán de tener como referencia. Se recomienda trabajar de la mano de expertos 
para priorizar las medidas de manejo más importantes según cada caso.

Independientemente del resultado general obtenido para el elemento focal de manejo, deberá de hacerse un 
análisis para identificar qué grupos funcionales o especies clave se encuentren en disminución. Esta información 
se obtiene de forma rápida revisando los resultados de cada indicador en el documento Excel. Una vez identifica-
das las especies en declive y seleccionado especies prioritarias se recomienda realizar estudios adicionales para:
- Identificar rango de distribución, uso de hábitat y presencia de hábitats críticos dentro del AMP o zona de estu-
dio
- Determinar si las especies realizan rutas migratorias o si los individuos utilizan distintos hábitats según la etapa 
de ciclo de vida

1. IDENTIFICAR GRUPOS FUNCIONALES O ESPECIES EN DISMINUCIÓN

Una vez se sepa qué especies o grupos se encuentran en declive, se deberá de analizar cuáles son las principales 
causas de esa disminución y actuar según cada caso:

• Pesca: 

- Reforzar programa de control y protección dentro del AMP o zona de estudio. Si no se disponen de los recursos 

necesarios se recomienda buscar aliados externos que puedan proporcionar el apoyo necesario aunque sea medi-

ante patrullajes de forma esporádica

- Promover el establecimiento y cumplimiento de esquemas legales de protección efectivos 

 -Llevar un registro de las especies y cantidad de individuos afectados por pesca ilegal

- Monitorear cambios en la biomasa de las especies afectadas con el paso del tiempo

 Establecer medidas para disminuir pesca incidental y regular pesca dirigida

2. IDENTIFICAR AMENAZAS CLAVE Y ACTUAR:

Medidas de Manejo
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• Protocolo de monitoreo de grandes peces pelágicos y/o depredadores

Para poder proteger de forma efectiva a grandes peces pelágicos y/o depredadores es esencial continuar aplican-
do el presente protocolo que permita obtener suficientes datos para evaluar tendencias poblacionales y determi-
nar si las variaciones observadas forman parte de cambios naturales dentro del ciclo de vida de las especies o si 
bien son causadas por impactos antropogénicos. Si el AMP no dispone de los recursos para mantener el programa 
de monitoreo se recomienda trabajar de la mano con Universidades, ONG’s, o crear alianzas público-privadas que 
puedan facilitar el personal o los recursos necesarios. 

• Monitoreo variables ambientales

Considerando los efectos crecientes del cambio climático se recomienda colectar datos que permitan poder 
relacionar el estado de conservación de las especies con variables ambientales tales como: temperatura, salinidad, 
acidificación, corrientes, etc.

• Protocolos PRONAMEC

Con el fin de evaluar la integridad ecológica del AMP o zona de estudio se recomienda realizar una evaluación inte-
gral de los distintos EFM de los protocolos PRONAMEC. Se sugiere que todos EFM sean calificados de acuerdo al 
promedio obtenido de la calificación de los indicadores (Sección 10). De esta forma, cada AMP puede evaluarse 
según una puntuación total final resultante de la suma de los valores obtenidos para cada EFM (SINAC 2016b).

3. MANTENER EL MONITOREO

• Destrucción de hábitat:

- Priorizar la protección de hábitats críticos necesarios para la supervivencia de la especie (arrecifes coralinos, 

manglares, etc.) así como servicios ecológicos esenciales (zonas de crianza, estaciones de limpieza, zonas de 

alimentación, refugio, etc.). Se recomienda priorizar esos sitios que todavía se encuentren saludables y que tengan 

una mayor capacidad de resistir mejor los efectos del cambio climático.

- Identificar las causas de degradación del hábitat y ejercer las medidas necesarias para disminuir su efecto. 

- Si el hábitat a proteger se extiende más allá de los límites del AMP o zona de estudio se debe de considerar la 

posibilidad de ampliar los límites del AMP para poder establecer regulaciones en la zona afectada.  Adicional-

mente se podrían establecer medidas de conservación fuera del AMP mediante coordinación y colaboración de 

otros sectores (INCOPESCA, Guardacostas, sector turístico, ONG’s, asociaciones de pescadores, etc.) para tratar 

de mejorar la protección de hábitats importantes y/o especies amenazadas. Además también se puede considerar 

el establecimiento de redes entre AMPs (“AMP network”) o acuerdos entre distintos países con el fin de proteger 

las rutas de especies migratorias. 

• Turismo:

 -Identificar qué sitios están siendo más afectados por actividades turísticas y evaluar si dichas actividades se sola-

pan con hábitats críticos para las especies evaluadas. Para ello es necesario llevar un registro de la intensidad de 

uso a nivel espacial y temporal por parte de tour-operadores. 

- Promover buenas prácticas de buceo, snorkel o avistamientos de megafauna mediante charlas de inducción 

apropiadas y/o mediante inspecciones rutinarias 

- Regular o prohibir actividades turísticas en sitios clave o hábitats críticos.

- Realizar estudios de capacidad de carga para determinar si el número de personas permitidas por día en el AMP 

o zona de estudio es el adecuado. Regular si fuera necesario.



• Sitios prioritarios para la aplicación del Protocolo en Costa Rica

El presente protocolo está diseñado para que pueda aplicarse tanto dentro como fuera de 
AMPs y no se restringe solamente a Costa Rica. Se incentiva la aplicación de este protocolo 
en otros países de la región para así poder establecer comparaciones mediante datos 
estandarizados. Sin embargo, su creación persigue como uno de los principales objetivos 
evaluar la efectividad de manejo de las AMPs de Costa Rica por lo que se da prioridad al 
monitoreo dentro de dichas áreas. 

Considerando el conocimiento actual sobre la presencia y distribución de grandes peces 
pelágicos y/o depredadores en Costa Rica (Campos et al. 1993, Sibaja-Cordero 2008, 
Chacón et al. 2010, Dapp et al. 2013, López-garro & Zanella 2014, Lopez-Garro & Zanella 
2015, White et al. 2015, Clarke et al. 2018, Espinoza et al. 2018) y teniendo en cuenta los 
estándares del diseño experimental de este protocolo (profundidades 3 – 40 metros) se 
recomienda priorizar el uso del presente Protocolo los sitios presentados en el Cuadro 18.

Consideraciones
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CONDICIÓN SITIOS EN COSTA RICA UBICACIÓN EN COSTA RICA

AMPs reconocidas por presentar 
una mayor abundancia y diversi-
dad de especies focales en estadio 
adulto así como una alta cobertura 
en arrecifes coralinos

• Parque Nacional Isla del Coco

• Reserva Biológica Isla del Caño

• Isla oceánica en el océano pacífico

• Isla costera en el Pacífico Sur

AMPs reconocidas por presentar 
una mayor abundancia y diversi-
dad de especies focales en 
estadio adulto

• Parque Nacional Islas Murciélago

• Área Marina Manejo Bahía Santa Elena

• Reserva absoluta Cabo Blanco

• Islas costeras en el Pacífico Norte

• Bahía costera con arrecifes rocosos y coralinos

• Zona costera en el Pacífico Central

AMPs con alta deficiencia en 
datos que podrían representar 
áreas de importancia para la 
conservación de las especies 
focales y donde hay una mayor 
cobertura en arrecifes coralinos

Zonas no protegidas reconocidas 
por presentar una mayor 
abundancia y diversidad de 
especies focales en estadio adulto

Áreas de crianza y alimentación 
de tiburones y rayas en estadios 
de vida vulnerables (hembras 
embarazadas, juveniles y/o crías)

Zonas con elevada diversidad de 
especies focales en estadios de 
vida vulnerables (hembras 
embarazadas, juveniles y/o crías) 
que traslapan con pesquerías

• Parque Nacional Cahuita

• Refugio Nacional Gandoca Manzanillo 

• Zona costera Caribe Sur

• Zona costera Caribe Sur

• Franja costera del Pacífico Sur • Zona costera Pacífico Sur

• Golfo Dulce • Golfo Pacífico Sur

• Islas Catalinas • Islas costeras en el Pacífico Central



La prioridad de sitios de monitoreo establecida en el Cuadro 18 debe de adaptarse al nuevo 
conocimiento que se espera adquirir sobre la distribución y abundancia de las especies 
focales de este protocolo. Sin embargo, se recomienda usar las condiciones establecidas 
como referencia a la hora de seleccionar sitios prioritarios para el monitoreo. Además, hay 
que tener en consideración que las cámaras remotas submarinas funcionan mejor en ambi-
entes con aguas claras, por lo que los resultados podrían ser limitados en zonas costeras 
con elevada sedimentación. 

• Pasos a seguir para la aplicación del Protocolo

1. Informarse: Leerse este documento detenidamente así como otras fuentes de información 
sobre las especies focales en el área de estudio

2. Asignar responsabilidades: determinar las personas responsables de la colección de 
datos en el campo y del análisis de videos. Se recomienda que en la medida de lo posible 
sean siempre las mismas personas las responsables de la aplicación del Protocolo para 
introducir menos sesgos en los datos y para aprovechar el conocimiento adquirido de la 
experiencia. Se requiere de una persona con experiencia en identificación de peces para el 
análisis de los videos.

3. Conseguir equipo necesario (Anexo 4). Idealmente el equipo necesario será proporciona-
do por SINAC. Sin embargo, si fuera necesario se podría contar con apoyo de ONG’S o em-
presas privadas que quieran colaborar en el monitoreo. También puede compartirse el 
equipo entre distintas AMPs de Costa Rica hasta que cada una consiga su equipo propio. 

4. Diseñar el plan de monitoreo: establecer fechas (estación seca y lluviosa) y sitios de mon-
itoreo. La selección de sitios debe de realizarse según las características  ecológicas pre-
sentes en la zona de estudio y según los intereses para el manejo de los recursos presentes. 
Se recomienda el apoyo de expertos en esta fase del monitoreo. 

5. Aplicar el protocolo: la aplicación del protocolo debería de poderse realizar de forma 
independiente con la información presentada en este protocolo. Sin embargo se recomien-
da que los asignados responsables participen previamente en el monitoreo de otras áreas 
para recibir la capacitación adecuada y así optimizar la calidad de los resultados obtenidos.

6. Procesar los datos de campo y guardar los videos: se recomienda procesar los datos y 
guardar los videos el mismo día en que éstos se recolectaron por mayor seguridad de los 
datos. Seguir los pasos establecidos en la Sección 9 de este documento. Es importante 
archivar las hojas de campo para poder revisarlas en el futuro si fuera necesario. 
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Cuadro 18. Condiciones y sitios prioritarios recomendados para la aplicación del presente 
protocolo en Costa Rica.



7. Revisar los videos y procesar datos: se recomienda realizar el análisis de los videos antes 
de la segunda toma de datos del año para evitar que se acumule el trabajo y para evaluar la 
calidad de los videos obtenida y así evitar cometer los mismos errores para próximas expe-
diciones. Seguir los pasos establecidos en la Sección 9 para el procesamiento de datos de 
los videos.

8. Proteger los datos: enviar los datos a la persona responsable del análisis e interpretación 
de datos para que los resultados no estén en una sola computadora y para dar constancia 
del trabajo realizado. Se recomienda realizar una copia del documento Excel donde se alma-
cenan los datos y tener mucho cuidado con los discos externos ya que si estos se golpean 
o se pierden se pierde toda la información. 

9. Realizar análisis cada 5 años: es importante evaluar los resultados año tras año, sin em-
bargo se recomienda realizar un análisis más completo cada 5 años donde participen 
científicos expertos, administradores del AMP así como otros actores clave para la toma de 
decisiones. De esta forma se podrán evaluar tendencias poblacionales y relacionar con 
posibles fuentes de amenaza promoviendo así un manejo adaptativo el cual establece 
prioridades y regulaciones según los resultados obtenidos. 

• Apoyo externo  

La aplicación de protocolos de monitoreo en AMPs de Costa Rica se ha visto en muchas 
ocasiones limitado por la falta de recursos y personal necesarios. A pesar de que los proto-
colos del PRONAMEC están creados con la visión de que los Guardaparques de las AMPs 
sean los responsables del monitoreo, se recomienda establecer enlaces con agentes exter-
nos que aseguren el éxito de la aplicación del protocolo. El apoyo externo se puede encon-
trar en expertos científicos, personas de la comunidad, ONG’s o empresas privadas. La par-
ticipación de la comunidad y otros actores clave promueve la participación, inclusión y 
respeto de las normas por lo que se ha identificado en numerosas ocasiones como un 
aspecto clave para el éxito de estrategias de conservación y la efectividad de manejo en 
AMPs (Arias et al. 2015, Rigby et al. 2019). 

El apoyo de científicos expertos es importante en la evaluación de los resultados a realizar 
cada 5 años que permita evaluar tendencias poblacionales, extraer información especie-es-
pecífica y poder asociar los resultados a variables ambientales y/o antropogénicas.

Además se recomienda fortalecer la Unidad Marina del SINAC integrada por Guardaparques 
de distintas AMPs de Costa Rica la mayoría de los cuales disponen de un mayor conocimien-
to y experiencia en temas de monitoreo marinos. Se recomienda asignar un grupo de 3 o 4 
miembros de la Unidad Marina a aquellas AMP que quieran aplicar el protocolo. De esta 
forma se promueve la ejecución del monitoreo con un grupo de funcionarios bien capacita-
dos, comprometidos y motivados con su trabajo. 
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• Presupuesto

Una de las ventajas del uso de cámaras remotas submarinas se basa en la relación calidad y 
cantidad de los datos versus la inversión económica mínima necesaria para obtenerlos. Eso 
es especialmente importante si comparamos esta técnica de monitoreo con otras técnicas 
utilizadas para el estudio de grandes peces pelágicos y/o depredadores las cuales necesitan 
una mayor inversión en el equipo necesario para el monitoreo tales como marcaje satelital y 
acústico (elevado costo de marcas y receptores) o bien una mayor inversión de tiempo para 
lograr la misma cantidad de datos tales como los censos visuales.

En el Cuadro 19 se presentan todos los posibles costos asociados a la implementación del 
Protocolo considerando que sea el primer año de monitoreo. Sin embargo, los costos 
pueden variar según los recursos disponibles en el AMP, según la cantidad de réplicas en 
cada zona así como según las necesidades de apoyo que se requieran. Además la inversión 
del año 1 es superior a la de años consecutivos debido a la compra del equipo. Para consid-
erar tales diferencias, en el Cuadro 20 se estiman los costos asociados a la implementación 
del Protocolo según tres casos hipotéticos en el año 1 y a partir del año 2 de monitoreo. Los 
casos hipotéticos son:

(A) El AMP no dispone de embarcación ni de recursos para cubrir el alojamiento ni 
alimentación de los participantes. El AMP requiere de apoyo para análisis de videos y de 
datos  

(B) El AMP dispone de embarcación y de recursos para cubrir el alojamiento y alimentación 
de los participantes. El AMP requiere de apoyo para análisis de videos y de datos  

(C) El AMP dispone de embarcación y de recursos para cubrir el alojamiento y alimentación 
de los participantes. El AMP no requiere de apoyo para análisis de videos y de datos  

Además debe de considerarse la opción de establecer convenios con otras AMPs, ONG’s o 
Universidades y así poder disponer de equipo prestado hasta que se tenga la capacidad de 
conseguir el propio. Estas formas de apoyo disminuirían considerablemente el costo inicial. 
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Cuadro 19. Presupuesto necesario para la aplicación del presente Protocolo considerando 
todos los posibles gastos asociados. Los costos calculados son del primer año de moni-
toreo. Ver Cuadro 20 para conocer los costos de años consecutivos según cada caso.

Protocolo para el monitore ecológico de peces peláficos y depredadores en Costa RIca01 Protocolo para el monitoreo ecológico de peces peláficos y depredadores en Costa RIca73

EQIIPO

TOTAL

Cámaras GoPro Hero 5 Black 4

4

4

1

1

1

1

4

4

150

4

14

20

4

8

4

4

15

265

54

64

84

67

50

40

11

130

3

6

6

0.5

12

9

15

80

5

1060

216

256

85

67

50

40

44

520

450

24

84

10

48

72

60

320

75

Tarjetas de memoria 64 GB 

Sensor de temperatura y visibilidad

GPS

Sensor de profundidad manual

Disco duro

Papel de agua (50 unidades por paquete)

Bases para montar cámaras a las estaciones

Estaciones semi-pelágicas (o pelágicas)

Línea plástica (metros) 

Mecate sazón (rollos de 18 metros)

Línea superficial etaciones pelágicas (kg) 

Tuna clips 

Boyas chinas intermedias 

Boyas amarillas superfície pequeñas 

Caja para herramientas 

Herramientas (destornilladores, cortadora, alicates, etc.)

Gasas finas (paquete de 100 unidades)

Boyas chinas grandes (anclaje estaciones semi-pelágicas)

Boyas grandes superficiales (para estaciones pelágicas)

Plomos (kg)

$3 ,840

5

1

1

5

7

15

25

7

15

EQUIPO COMPLEMENTARIO MONITOREO

EQUIPO BÁSICO MONITOREO

CANTIDAD
COSTO

UNIDAD ($)
COSTO

TOTAL ($)
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TOTAL

Gasas gruesas (paquete de 20 unidades) 1

2

4

1

1

1

1

2

1

2

8

1

1

8

8

8

64

4

250

25

30

1.5

2.5

2000

200

240

96

100

5

15

6

15

4

5

25

5

3

4

5

4

10

5

30

24

15

4

5

25

10

3

8

40

4

10

Baldes para carnada

Guantes (pares)

Cuchillo para cortar carnada

Tabla de picar

Aceite DW40

Hielera (opcional)

Baterías AAA (paquetes de 4 baterías)

Batería extra sensor profundidad (Batería 9 voltios)

Regletas

Cargadores dobles USB

Extensión

Folder plástico para papel de agua

Renta de embarcación por día (gasolina y capitán)

Alojamiento 4 personas (por noche)

Horas de análisis de videos por un especialista (por año)

Horas de análisis de datos por un especialista (por año)

Alimentación 4 personas (por día)

Carnada (kg)

ransporte  San José - área de estudio (por trayecto)

$230

TOTAL $3 ,840

40

100

20

20

800

2000

GASTOS ASOCIADOS AL TRABAJO DE CAMPO

TOTAL $2 ,800

COSTO TOTAL APLICACIÓN PROTOCOLO

APOYO DE EXPERTOS EN EL ANÁLISIS

$9 ,146



Cuadro 20. Presupuesto necesario para la aplicación del presente Protocolo bajo 3 casos 
hipotéticos: (A) El AMP no dispone de recursos para el trabajo de campo y requiere de 
apoyo para el análisis; (B) El AMP dispone de recursos para el trabajo de campo pero requi-
ere de apoyo para el análisis; (C) AMP dispone de recursos para el trabajo de campo y no 
requiere de apoyo para el análisis. La inversión asociada a cada caso se calcula para el 
primer año de monitoreo (año 1) así como para años consecutivos (año 2).
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INVERSIÓN

Equipo básico de monitoreo $3480

$230

$2636

$2800

$9146

$0

$0

$2636

$2800

$5436

$3480

$230

$150

$2800

$6660

$0

$0

$150

$2800

$2950

$3480

$230

$150

$0

$3806

$0

$0

$150

$0

$150

Equipo complementario

Gastos asociados trabajo campo

Apoyo expertos análisis

TOTAL

Año 1 Año 2 Año 1 Año 2 Año 1 Año 2

CASO A CASO B CASO C



Guías para la Identificación
de Especies Focales

• Guía del Instituto de Investigación Smithsonian:

• Pacífico:https://biogeodb.stri.si.edu/sftep/en/thefishes/species/

• Caribe: https://biogeodb.stri.si.edu/caribbean/en/thefishes/species/

• Guías de la FAO: http://www.fao.org/fishery/org/fishfinder/3,3/en

• Sharks of the world

• Sharks 1 (Hexanchiformes to Lamniformes)

• Sharks 2 (Order Carcharhiniformes)

• Scombrids of the world

• Billfishes of the world

• Fishbase: http://www.fishbase.org

• Encyclopedia of Life: https://eol.org

• Libro: Humann, P & N. Deloach. 2004. Reef Fish Identification: Baja to Panama. New World Publi-

cations, Inc., USA.
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• A continuación se presenta el significado de las abreviaciones utilizadas 
a lo largo del documento:

Acrónimos
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AEC

AMP

AVP

BRUVS

EFM

GFI

LT

PRONAMEC

SEC

SINAC

Atributo ecológico clave

Áreas Marinas Protegida

Ámbito de variación permisible

Baited Remote Underwater Video System

Elemento focal de manejo

Grupo/s functional/es indicador/es

Longitud total común

Programa Nacional de Monitoreo Ecológico de Costa Rica

Servicio Ecológico Clave

Sistema Nacional de Áreas de Conservación de Costa Rica
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• Especies focales y grupos funcionales

A continuación, se presenta una lista con las especies focales para este protocolo agrupa-
das en 4 grupos funcionales según la longitud total común (LT) registrada para la especie 
en la página de Fish Base (https://www.fishbase.de/search.php):

(6) Depredadores tope (>3 m LT): peces que alcanzan tamaños superiores a los 3 m LT. 
Usualmente son especies migratorias con amplios rangos de distribución, tienen pocos 
depredadores, y ocupan niveles tróficos altos, por lo que podrían ejercer una mayor influen-
cia en la estructura y diversidad de las comunidades marinas (Roff et al. 2016). La mayoría 
de estas especies se encuentran en estado de amenaza según la lista roja de la Unión inter-
nacional de la Naturaleza (Anexo 1).

(7) Depredadores grandes (1 – 3 m LT): peces que ocupan niveles tróficos altos pero que 
son potenciales presas de especies más grandes (depredadores tope). Estas especies tien-
den a estar más asociadas a arrecifes coralinos o zonas costeras pudiendo presentar una 
alta fidelidad a arrecifes individuales (Espinoza et al. 2014, 2019, Roff et al. 2016).

(8) Depredadores pequeños (0.5 – 0.9 m LT): peces mesodepredadores de menor tamaño 
que suelen estar asociados a arrecifes, pero ocupan niveles tróficos más bajos (Espinoza et 
al. 2019). Se incluyen en este grupo elasmobranquios (tiburones y rayas) bentónicos de 
tamaño inferior a 0.5 m LT.

(9) Pelágicos filtradores: peces pelágicos de tamaño igual o superior a 0.5 m LT que para 
alimentarse filtran plancton, krill u otros organismos microscópicos presentes en la columna 
de agua. Entran dentro de este grupo manta rayas, móbulas y tiburón ballena.

Para cada especie se incluye el código que se utilizará en la base de datos (consta de una 
primera letra para la especie y 5 letras para el género), nombre en latín (científico), nombre 
común, familia, hábitat, tamaño, nivel trófico y su estado de conservación según la Lista 
Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 2019). Esta lista 
muestra las especies más comunes de zonas costeras o islas oceánicas de Costa Rica, sin 
embargo se pueden añadir más si fuera necesario (Sección 4).
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• Prueba estadística Wilcoxon-Mann-Whitney

• Definición

La prueba de Wilcoxon-Mann-Whitney, también llamada prueba U de Mann-Whitney, se utili-
za como una alternativa a la prueba T-student cuando no se cumplen los supuestos o condi-
ciones para poder utilizarla. Por eso se dice que es la prueba no paramétrica de la T-student.

La prueba T-student es una de las pruebas más utilizadas en estadística para evaluar si exis-
ten diferencias significativas entre promedios de dos poblaciones (o sets de datos). Aplicar 
la prueba estadística T-student para evaluar diferencias entre años nos asegura que las 
diferencias observadas son mayores que las diferencias que esperaríamos encontrar al com-
parar datos al azar tomando en cuenta el tamaño de la muestra (número de réplicas) y la 
dispersión de los datos (desviación estándar). Para esta prueba es indispensable que los 
datos se distribuyan de forma normal, eso significa, que los datos se distribuyen de forma 
simétrica en forma de campana (Figura 11). Eso sucede cuando la mayoría de los valores 
ocurren dentro de un cierto rango y cuando los valores que son más frecuentes están alred-
edor de la media (valor central). En otras palabras, cuando nos alejamos de la media, la 
probabilidad de aparición de los valores y su frecuencia descienden. 

Figura 11. Función de densidad de una distribución normal

Para este protocolo se utilizan cámaras remotas submarinas para poder evaluar distintos 
indicadores asociados al estado de salud de grandes peces pelágicos y depredadores. 
Como éste es un grupo de organismos poco frecuente, muy posiblemente hayan un gran 
número de cámaras en donde aparezcan muy pocos o donde no aparezcan individuos de las 
especies focales. Eso significa que nuestros datos muy posiblemente no se distribuirán de 
forma normal sino que seguirán una distribución “Poisson” donde la campana se encuentra 
inclinada hacia la izquierda (Figura 12).

ANEXO 2

Protocolo para el monitore ecológico de peces peláficos y depredadores en Costa RIca01 Protocolo para el monitoreo ecológico de peces peláficos y depredadores en Costa RIca102



Ante esta situación se dice que no se cumple el supuesto de normalidad de la prueba T-stu-
dent y por lo tanto se tiene que aplicar la prueba no paramétrica Wilcoxon-Mann-Whitney la 
cual puede ofrecer un mejor poder estadístico. Para esta prueba se asume que las muestras 
sean independientes pero no hace falta que sigan una distribución normal.

• Cálculos estadísticos

Como en toda prueba estadística, en la prueba de Wilcoxon-Mann-Whitney tenemos una 
hipótesis nula y una alternativa. Bajo la hipótesis nula, la distribución de partida de ambos 
grupos es la misma y por lo tanto no hay diferencias significativas entre ambos grupos. Bajo 
la hipótesis alternativa, los valores de una de las muestras tienden a exceder a los de la otra 
y por lo tanto hay diferencias significativas entre ambos grupos. 

Existen dos versiones de la prueba Wilcoxon-Mann-Whitney, una para muestras pequeñas 
con menos de 20 réplicas y otra para muestras grandes con más de 20 réplicas. En este pro-
tocolo se establece un total de 68 réplicas por año, por lo que vamos a utilizar la versión 
para muestras grandes.

Para muestras grandes debe de calcularse el valor estadístico Z y compararlo con el valor 
crítico Z el cual en este caso será siempre ±1.96 (prueba de dos colas, α=0.05). Para calcular 
el valor estadístico Z primero hay que calcular el valor estadístico U el cual se define como 
el valor mínimo entre U1 y U2:

Donde:
• n1 y n2 son los tamaños respectivos de cada muestra 
• R1 y R2 es la suma de los rangos de las observaciones de las muestras 1 y 2 respectiva-
mente

Figura 12. Histograma de frecuencias sobre la variable abundancia relativa
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Con el valor estadístico U ya podemos calcular el valor estadística Z con esta fórmula: 

 
Donde mU y σU son la media y la desviación estándar de U si la hipótesis nula es cierta, y 
vienen dadas por las siguientes fórmulas:

   
Una vez obtenemos el valor estadístico Z lo comparamos con el valor crítico Z (±1.96) para 
determinar si podemos o no refutar la hipótesis nula. En este caso:

- Si el valor estadístico Z está entre -1.96 y +1.96 se acepta la hipótesis nula (no hay diferen-
cias significativas entre año 1 y año 2)

- Si el valor estadístico Z <-1.96 o >+1.96 se rechaza la hipótesis nula y se acepta la alternati-
va (hay diferencias significativas entre año 1 y año 2).

• Como utilizar la prueba Wilcoxon-Mann-Whitney en este protocolo

La prueba estadística Wilcoxon-Mann-Whitney se calcula en este protocolo para establecer 
si existen diferencias entre los años que se están comparando para cada uno de los indica-
dores. Este cálculo se realiza de forma automática mediante unas fórmulas ocultas en el 
documento Excel asociado a este protocolo. El único valor que el usuario podrá ver es el 
valor llamado “Prueba Mann-Whitney” el cual representa el valor estadístico Z. En base a 
este valor se establecerá si hay o no diferencias entre años y si las diferencias representan 
un incremento o una disminución del elemento focal evaluado.

••
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Factores espaciales y temporales que determinan el esfuerzo de monitoreo de peces depre-
dadores y/o pelágicos mediante cámaras remotas submarinas con carnada en ecosistemas 
marinos tropicles. Se presenta el Parque Nacional Isla del Coco como caso de estudio.

ANEXO 3
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ANEXO 4
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• Equipo mínimo recomendado para el monitoreo con cámaras



Pasos a seguir en el campo para el monitoreo con cámaras

I. Alistar el equipo

- Estaciones de fondo: 

i. Marcar las estaciones con un número o letras (se recomienda escribir con permanente 
sobre una base plástica amarrada a la estación con una gasa plástica)

ii. Unir las distintas partes de las estaciones de acero inoxidable mediante los tornillos y 
arandelas. Antes debe de atornillarse la placa donde se encuentra la base para ubicar la 
cámara

iii. Atar las cuerdas plásticas a las estaciones con una boya al extremo de ésta. Asegurarse 
de que el nudo es resistente.

- Estaciones semi-pelágicas:

i. Marcar las estaciones con un número o letras (se recomienda escribir con permanente 
sobre una base plástica amarrada a la estación con una gasa plástica)

ii. Asegurarse de tener el contrapeso y el brazo con carnada. Éstos se pueden montar una 
vez en la embarcación para que no ocupen tanto espacio

iii. Asegurarse de tener el sistema de anclaje listo. Idealmente una boya grande de las chinas 
(duras) con plomos dentro y huecos para que entre y salga el agua. Se puede utilizar cual-
quier sistema de anclaje que minimice el riesgo de que la estación se quede pegada. La boya 
debe tener una cuerda para poder unirla a la estación una vez en la embarcación

iv. Atar una cuerda en la base de la estación donde el otro extremo irá atado a la boya. La 
estación debe quedar separada  1.5 metros del sustrato o la distancia que se considere apro-
piada en cada caso

v. Atar una cuerda en la parte superior de la estación donde el otro extremo irá atado a la 
boya intermedia, ubicada a 1 metro de la estación

vi. Alistar la boya intermedia con cuerda en la parte inferior para atarla a la estación y en la 
parte superior para atarla con la boya de superficie

vii. Alistar una boya de superficie y una cuerda plástica gruesa, las cuales se atarán a la 
estación una vez en la embarcación

ANEXO 5
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-Estaciones pelágicas:

i. Alistar una línea fina pero resistente con una longitud mínima de 600 metros que permita 
unir 3 estaciones pelágicas separadas por lo menos 300 metros la una de la otra. Marcar la 
línea cada 300 metros con un pequeño “loop” donde se amarrarán las líneas con las esta-
ciones y la boya de superfície.

ii. Atar una línea de 10 metros de longitud en la parte superior de la estación pelágica

iii. Atar una boya intermedia a 1 metro por encima de la estación pelágica.

iv. Alistar 3 boyas grandes, las cuales se unirán al extremo final de la línea de 10 metros 
donde viene la estación

v. Alistar contrapesos y brazos para carnada

- Cámaras

i. Marcar las cámaras con un número o letras. Se recomienda utilizar un permanente color 
blanco o plateado y escribir en la misma cámara. Las tarjetas SD de cada cámara deberán 
de marcarse con el mismo número o letras de la cámara para evitar confusiones a la hora de 
pasar los datos.

ii. Asegurarse de que las cámaras funcionen, estén cargadas y con las tarjetas SD vacías. 

iii. Configurar la cámara para que grabe a 60 “frames” por segundo y 1080 pixeles

iv. Limpiar el empaque de las cámaras y poner grasa silicón para evitar que entre agua

v. Transportar las cámaras en “pelican cases” o de alguna otra forma segura

vi. Asegurarse de llevar los tornillos necesarios para atar las cámaras a las bases

- GPS 

i. Asegurarse de que tiene baterías y llevar baterías extras

ii. Aprender como grabar rutas (opcional). Varía según el modelo de GPS. Eso servirá para 
atarlo a la bandera de las estaciones pelágicas y calcular la dirección y velocidad de movi-
miento (puede ser útil para calcular intensidad y dirección de corriente)

II. De camino al sitio de monitoreo (si las condiciones permiten trabajar en la em-
barcación)

- Ir picando la carnada e introducirla en los contenedores de PVC  

- Encender GPS

- Alistar hojas de datos

- Ordenar líneas para que no se enreden
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III. En el sitio de monitoreo

- Atar las líneas necesarias según el tipo de estación utilizada. 

- Encender la cámara y decir en voz alta frente a la cámara la fecha, el sitio de monitoreo, el 
número de la cámara y el número de la estación (evita confusiones en un futuro si hay 
errores en la toma de datos de campo o en procesamiento de los videos)

-Marcar el sitio con el GPS y tomar el resto de datos necesarios (véase el Anexo 5) mientras 
se está depositando la estación en el sitio de monitoreo

-Bajar la cámara lentamente hasta sentir que toca con el sustrato. Asegurarse de que quedó 
en una buena posición. Se recomienda que una persona asegure la correcta posición de la 
cámara mediante apnea o buceo a pulmón si las condiciones lo permiten.

Si hay mucha corriente atar una línea extra de unos 5-10 metros al extremo de la línea princi-
pal con otra boya al extremo final de ésta. Lo ideal es que las dos boyas (de la línea principal 
y de la línea extra) estén visibles en la superficie. Si la primera boya se hunde se recomienda 
añadir otra línea extra con otra boya.

IV. Durante el monitoreo

- Apagar el motor de la embarcación si se permanece cerca del sitio de monitoreo

- Considerar la seguridad de la zona de estudio si se dejan las cámaras desatendidas

V. Una vez transcurrido el tiempo de grabación 

- Anotar la hora de salida del agua

- Retirar las estaciones del agua con ayuda de la línea

- Vaciar el tubo con carnada fuera del área de monitoreo para evitar la posibilidad de condi-
cionamiento (que las especies asocien las estaciones con alimento).

-  Volver a llenar el tubo con carnada fresca si se va a utilizar de nuevo. Cambiar las cámaras 
por otras que estén completamente cargadas para el segundo sitio de monitoreo

VI. Después del monitoreo

- Mantener las cámaras en un balde con agua dulce durante unos 30 minutos

- Posteriormente secar las cámaras cuidadosamente con un paño limpio y poner a cargar  
las cámaras

- Pasar los videos a un disco duro

- Pasar los datos a la computadora (Sección 9)
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ANEXO 6
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• Datos de campo y hoja de monitoreo 

Durante el monitoreo se anotarán una serie de datos que harán referencia a cada una de las 
réplicas obtenidas. En la siguiente página se anexa la hoja de campo a rellenar en el moni-
toreo, cuya información viene definida en tabla a continuación: 
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HOJA DE CAMPO PARA EL MONITOREO CON CÁMARAS REMOTAS CON CARNADA
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